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de los antecedentes históricos en nuestro derecho se
verifica un primer control o enjuiciamiento del cumpli
miento de ciertos requisitos panlJa admisión del recurso
ya en la fase de preparación por lo que no es ilógico
dice el Tribunal Constitucional (STC 81/1986) concep
tuar el trámite de preparación como verdadera fase de
iniciación de la instancia casacional.

De otra parte la norma transitoria no impone a los
Tribunales la obligación de aplicarla sino que al emplear
el término ((poder» permite que éstos la interpreten de
la manera más adecuada al favorecimiento del derecho
fundamental de acceso al proceso y al recurso. contenido
dél derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. La
interpretación realizada por el Auto del Tribunal Supremo
desconoce este derecho fundamental y por ello la causa
legal alegada para la inadmisión del recurso carece de
fundamento razonable. constituye una aplicación forma-

~ lista V enervante de la Disposición transitoria y crea un
obstáculo procesal para el acceso al recurso de casación
que una interpretación racional y fundada en su natu
raleza no crearfa.

. El resumen final supone constatar la lesión consti
tucional por la inadmisión del recurso debido a una inter
pretación de la norma de conflicto no adecuada al caso
planteado por ser contraria a la efectividad del derecho
fundamental de acceso al recurso. En base a todo ello.
el Fiscal interesa que se conceda el amparo solicitado
por vulnerar el Auto recurrido el derecho a la tutela judi
cial efectiva consagrado en el arto 24.1 C.E.

7. Por escrito registrado el 16 de noviembre de
1993. la recurrente formuló sus alegaciones en la que.
en sfntesis. entiende que el tiempo al que hay que estar
para la determinación de los requisitos exigibles para
el acceso a la casación es el de la fecha en que fue
emplazado por la Audiencia para interponer el recurso.
Otra solución s,:,pone condicionar la admisión a un hecho
totalmente aleatorio. cual es la entrada en vigor de una
ley cuya publicación V urgencia no se podfa conocer
a priori. Por todo ello. el Tribunal Supremo ha vulnerado
el arto 24 C.E.• en su vertiente de derecho de acceso
a los recursos. al interpretar la legislación procesal del
modo menos favorable a la viabilidad.del recurso.

8. Por providencia de 5 de mayo de 1994. se señaló
para deliberación V votación de la presente Sentencia
el dfa ~ del mismo mes Vaño.

11. Fundamentos jurklicos

Unico.-Entiende la recurrente' que la aplicación de
la Disposición transitoria segunda de la Ley 10/.1992
que ha realizado la Sala Primera del Tribunal Supremo
en el Auto recurrido. ha vulnerado el derecho a la tutela
judicial efectiva. en su' vertiente de derecho de acceso
a los recursos legalmente establecidos. reconocido en
el arto 24 C.E. al haber atendido para la admisión del
recurso a los nuevos limites de la casación establecida
por la Lev 10/1992. en lugar de a los que estaban vigen
tes en el momento de la preparación del recurso.

Desde la perspectiva propia del proceso constitucio
nal de amparo. la cuestión que se plantea en el presente
recurso es idéntica a la resuelta en la STC 374/1993.
En consecuencia. para su resolución bastará con remi
tirnos in tato a los razonamientos en ella contenidos
V concluir.· como aur se hacfa. con la desestimación del
amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIOAD QUE LE CONRERE LA CoNSTITUCiÓN
DE LA NAQÓN EspAAoLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publfquese esta sentencia en el «Boletfn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio Dfaz
Eimil.-Alvaro Rodrfguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmado V rubricado.

13381 Pleno. Sentencia 146/1994. de 12 de mayo
de 1994. Recursos de inconstitucionalidad
1.791/1989. 2.091/1989. 2.132/1989,
645/1990, 2.282/1990 Y 636/1991 (acu
mulados). Promovidos, el primero, 'por más de
50 Diputados del Grupo Popular; el segundo,
por el Par/amento de Cataluña, y el tercero,
por el Consejo Ejecutivo de la Gener:alidad de
Cataluña, contra diversos preceptos de la Ley
20/1989, de 28. de julio, de Adaptación del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsi
cas y el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio de las Personas Ffsicas, y ~I cuarto,
quinto y sexto, por más de 60 Diputados del
Grupo Popular contra determinados precep
tos del Real Decreto-ley 7/1989, de 23 de
diciembre, de la Ley 5/1990, de 29 de junio,
y del Decreto-ley5/1990, de 20 de diciembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por
don Miguel Rodrfguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente;
don Luis López Guerra. don Fernando GarcflHVlon VGon
zález-Regueral. don Carlos de la Vega Benavas. don Euge
nio Dfaz Eimil, don Vicente Gimeno Sendra. don José
Gabaldón López, don Rafael de Mendizábal Allende. don
Julio Diego González Campos. don Pedro Cruz VillaIón
y don Caries Viver i Pi-Sunyer. Magistrados. ha pro
nunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de inconstitucionalidad acumulados
núms. 1.791. 2.091 y 2.132/89. 645 y 2.282/90 y

'636/91. promovidos el primero por más de 50 Dipu
tados del Grupo Popular, el segundo por el Parlamento
de Cataluña y el tercero por el Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de Cataluña contra diversos preceptos
de la Ley 20/1989, de 28 de julio, de Adaptación del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Ffsicas y del
Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Per
sonas Ffsicas; y el cuarto. el quinto y el sexto por más
de 60 Diputados del Grupo Popular contra determinados
preceptos del Real Decreto-ley 7/1989. de 23 de diciem
'breo de la Ley 6/1990. de 29 de junio y del Decreto-ley
5/1990. de 20 de diciembre. Ha sido parte, además
de los recurrentes. el Abogado del Estado. en represen
tación del Gobierno de la Nación. Ha sido Ponente el
Magistrado don Eugenio Dfaz Eimil. quien expresa el
parecer del Tribunal.
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l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado d. entrada en este
Tribunal el dfa 1 de septiembre de 1989, don Federico
Trillo-figueroa, Comisionado por 60 Diputados del Grupo
Parlamentario Popular. interpone recurso deinconstitu
cionalidad contra la Ley 20/1989; de 28 de julio, de
Adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Frsicas y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio
de las Personas Frsicas.

Comienza la exposición de los fundamentos juridicos
materiales con unas consideraciones generales. Tras la
Sentencia del Tribunal Constitucional que declaró incons
titucional el sistema de acumulación de rentas de los
componentes de la unidad familiar en el seno dellmpues
to sobre la Renta de las Personas Frsicas. el Gobierno
ha intentado adaptar dicho Impuesto a la doctrina sen
tada pqr éste Tribunal remitiendo a las Cortes un Pro
yecto de Ley que. con Iigerisimas modificaciones. fue
aprobado y publicado en el .Boletrn Oficial del Estado))
del dra 29 de julio. La ley. sin embargo. no consigue
su propósito porque la deducción variable no corrige
los defectos de la acumulación en el 88SO de las rentas
del capital o de las rentas ganadas que superen un deter
minado Irmite y discrimina a las familias en que sólo
uno de sus miembros obtiene rentas gravadas; el sistema
de tributaeiónindividual escogido es poco respetuoso
con los regrmenes económicos del matrimonio. discri
mina las rentas ganadas respecto a las no ganadas y
perjudica a las familias en que sólo uno de sus miembros
obtiene rentas gravadas; a su vez. el régimen transitorio
perjudica a los contribuyentes que han cumplido sus
obligaciones respecto a aquéllos que las han eludido.
En oonsecuencia.1a I!'(wlnera los principios de igualdad
y protección a la familia. -

Analiza acqntinuación los preceptos impugnados.

A) Art. 6. que da nueva redacción al apartado A)
del arto 29 de la ley 44/1978. tal y como fue redactado
por el art. 91 de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre;
este precepto regula la deducción variable para el perro
do de 1988 e intenta paliar los efectos del sistema de
acumulación; este mecanismo. sin embargo. no opera
respecto a las rentas del capital y a los incrementos
de patrimonio ni corrige los defectos del sistema cuando
las rentas del trabajo superan determinado Umite; la
deducción variable. además. discrimina a aquellas uni
dades familiares en las que solamente uno de sus miem
bros obtiene ingresos. respecto a aquéllos en que dos
o más componentes generan rentas imponibles. Todo
ello constituye una discriminación que wlnera el prin
~ipi~ de igualdad recoqido .en el art. 14 de la Cons
titución. asr como una VIolaCión del art. 31.1 del mismo
Texto fundamental; la regulación de la deducción varia
ble se aparta por eso del mandato plasmado en el art.
39.1 de la Constitución.

B) Art. 6, en cuanto da nueva redacción al apartado .
F) delart. 29 de la Ley 44/1978 tal como fue redactado
por Ia- Ley 33/1987. Este precepto regula la deducción
aPlicable a los rendimientos del trabajo dependiente para
el perlodo de 1988; la deducción regulada se basa en
la .convicción de que las rentas déI trabajo deben ser
gravadas de forma menos onerosa que les rentas patri
moniales. pero el precepto impugnado limita esta deduo
ción a los dos primeros perceptores en el caso de decla
ración conj.unta: estalimitaci6n es absurda puesto que
los costes Inherentes a la obtención de la renta de un
tralMljo dependiente se producen tanto en el supuesto
de tres o más perceptores. como en el supuesto de dos;
es además incomprensible que eSta deducción se limite

.
a dos perceptores sólo en el caso de declaración con
junta, siendo asr que esta limitación no existe en el caso
de tributación individual. Por eso, al desconocer los cos
tes reales en que incutre el tercer perceptor de rentas .
de trabajo viola el principio de capacidad económico
formulado en el art. 31 de la Constitución;· viola además
el principio de igualdad reconocido en el art. 14 al dis
criminar. a los ~erceros peJceptores que opten por la '
declaraCión conjunta respecto a aquellos que hubieran
optado por la tributación individual.

C) Art. 6, que da nueva redacción al apartado A)
delart. 29 delat.ey 44/~978 tal y como fue redactado
por el art. 86 de.!a Ley 37/1988. Este precepto regula
la deducción variable para el perrodo impositivo de 1989
y le son aplicables los argumentos expuestos al enjuiciar
la constitucionalidad de la deducción variable aplicable
al ejercicio de 1988.

O) Art. 6. que da nueva redacción al apartado F)
del art. 29 de la Ley 44/1978, tal Ycomo fue redactado
por el arto 86 de la Ley 37/1988. Regula este precepto
la dedu.cción aplicable a los rendimientos del trabajo
dependiente para el perrodo de 1989 y le son aplicables
los argumentos expuestos al enjuiciar la constituciona
lidad de la deducción aplicable al ejercicio de 1988.

E) Art. 9, regla 1.8
, letra a); de las reglas de impu

tación resulta que. en el régimen de gananciales, las
rentas no ganadas y los incrementos patrimoniales se
dividen por mitad entre los cónyuges; la división de las
rentas es también sencilla en el caso de rentas empre
sariales. profesionales o artrsticas; pOr el contrario, en
el caso de las rentas del trabajo la división no es posible.
En el régimen de separación. las rentas no ganadas se
imputan a quien haya retenido el dominio de los bienes
y las ganadas sólo pueden dividirse cuando sean obte
nidas por dos o más miembros de la unidad familiar.
Las normas de imputación dan lugar a tres tipos de injus
ticias: perjudican a las unidades familiares cuyo régimen
sea el de separación ó participación respecto a aquéllas
cuyo régimen sea el de gananciales; perjudican a las
rentas del trabajo respecto a las patrimoniales cuando
el régimen sea el de gananciales; y discriminan a las
unidades familiares en las que sólo hay un perceptor
de renta respecto a aquéllas en que obtienen ingresos
dos o más de sus miembros. Estas discriminaciones vio
lan los principios de igualdad, capacidad económica y
protección a la familia formulados por los arts. 9, 14,

. 31 y 39 de la Constitución.

F) Art. 9,regla 1. letra c). Este precepto viola el
principio de igualdad consagrado por el art. 14 de la
Constitución en cuanto discrimina a los ciudadanos por
razón de su estado civil.

G) Art. 16.3, sobre régimen transitorio; este prece~

to establece un factor de privilegio a favor del fisco,
puede provocar situaciones de doble imposición sobre
una misma porción de base imponible y dar lugar a la
imposición de sanciones e intereses de demora sobre
deudas tributarias ya satisfechas; en consecuencia. wl
nera los principios de seguridad juridica y de interdicción
de la arbitrariedad de los poderes públicos del arto 9,
el de igualdad del art. 14 y el de justicia tributaria y
capacidad económica del art. 31 de la Constitución.

Concluye solicitando que se declare la Inconstitucio
nalidad de los preceptos citados. Por medio de otros(
solicita que se recabe de las Cortes Generalesy del Mini..
terio de Economra y Hacienda los expedientes de el.
boración de la Ley impugnada y su Proyecto.
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2. Mediante providencia de 18 de septiembre de
1989, la Sección Tercera del Pleno acordó tener por
interpuesto el recurso, y antes dé decidir sobre su admi
sión a trámite requerir a los Diputados promoventes para
que acreditaran fehacientemente su voluntad de recurrir
contra la Lay 20/1989, de 28 de julio. Cumplimentado
el trámite requerido por eScrito presentado en aste Tri
bunal el dla 27 de septiembre de 1989, la Sección Ter
cera, por providencia de 2 de octubre de 1989, acordó
admitir a trámite el recurso interpuesto, registrado con
el núm. 1.791/89, dar traslado de la demanda al Con
greso de los Diputados y al Senado y al Gobierno para
que puedan personarse en el procedimiento y formular
alegaciones, publicar la incoación del recurso en el «80
letln Oficial del Estado» y recabar del Congreso de los
Diputados, Senado y Ministerio de Economla y Hacienda
los expedientes de elaboración de la ley impugnada y
su Proyecto. '

. 3. Por escrito de 11'de octubre de 1989, el Pre
sidente del Congreso de los Diputados comunicó que
el Congreso no se personará en el procedimiento ni for
mulará alegaciones y que se trasladaba al Tribunal Cons
titucional el expediente de tramitación de la ley.

4. El AboSJado del Estado formuló sus alegaciones
en escrito registrado el dfa 24 de octubre de 19'99. En
él agrupa los preceptos objeto de recurso en cinco
apartados.

1) La redacción dada por los arts. 6 y 6 al apartado
A) del art. 29 de la Ley 44/1978. Los argumentos de
los recurrentes ss dirigen contra el primer, párrafo del
8rt. 29.A) de la Ley 44/1978, por lo que la impugnación
debe entenderse ceñida a él dejando fuera el segundo
párr~fo..Contra la impugnación de los recurrentes expone
las siguientes razones:

a) En primer lugar, el precepto es una mera norma
de reenvfo al art. 1 del Real Decreto-ley 6/1988; es
a este último precepto al que los recurrentes imputan
la inconstitucionalidad; pero contra el art. 1 del Real
Decreto-ley 6/1988 no se ha promovido recurso de
inconstitucionalidad en tiempo y forma (art. 33 LOTC),
y no puede reabrirse un plazo fenecido aprovechando
el reenvfo efectuado por los arts. 6 y 6 de la Ley
20/1989.

b) Por otro lado, la argumentación del recurso no
es exacta; primero, porque la deducción variable incluye
también a las rentas empresariales, profesionales y artrs
ticas; y segundo, porque existe corrección del incremen
to de la progresividad para las bases imponibles que
excedan de una determinada cifra, si bien la corrección
decrece cuanto más se aleja la base imponible conjunta
de 9.000.000 de pesetas.

Estas crrticas tendrran razón de ser si la única fórmula
posible de tributación de la familia fuera la conjunta,
aunque ni siquiera entonces podrra apreciarse una vul
neración del arto 14 C.E.; el trato tributario más favorable
a las rentas del trabajo y mixtas y a las integradas en
bases no superiores'a 9.000.000 de pesetas encuentran
justificación en la cláusula del Estado social (art. 1 C.E.),
en los arts. 9.2, 36'.1. en el propio arto 31.1, que recoge
la justicia y progresividad tributaria. incluso en la propia
dignidad humana (art. 10.1 C.E.).

En cualquier caso, la libre opción por la tributación
individual impide que pueda entenderse violado el dere
cho fundament¡tl reconocido en el art. 14 C.E.; para esca
par a Jos defectos de la deducción variable basta con
tributar individualmente.

c) .Se rechaza, en fin, el argumento expuesto por
los recurrentes según el cual la deduccrón variable dis-

crimina a lal unidades famitlares en que sólo uno de
sus miembros obtiene ingresos. La argumentación de
los recurrentes conduce a proscribir por discriminatorio
no el actual régimen de la deducción variable, sino la
idea misma de la deducción variable. Pero esta tesis
es inaceptable por varias razones.

En primer término, porque 'sólo cuando una unidad
f~miliar incluye a varios perceptores de renta es posible
apreciar una difererrcia entre los resultados de la tribu
tación conjunta y los de la tributación individual; si toda
la renta de la unidad familiar proviene de un único miem
bro, no es posible distinguir entre tributación conjunta
e individual; basta con ésto para poner de manifiesto
que el término de comparación ha sido mal elegido.

En segundo, la deducción variable sólo tiene una
conexión mediata con la protección de la familia, que
se produce a través de la moderación del incremento
de gravamen originado por la acumulación de rentas;
las cargas familiares se tienen en cuenta, por ejemplo
en la deducción por hijos y de enas disfrutan por igual
las unidades con uno o varios perceptores de rentas.

En tercer lugar, la supresión de la deducción variable
desalentarra la obtención de rentas por más de un miem
bro y podrfa repercutir, en definitiva, sobre la (igualdad
entre los cónyuges), lo que diffcilmente se concilia con
el arto 39.1 en relación con el art. 32 de la C.E.

11) La deducción por rendimientos del trabajo depen
diente [arto 29.F) 3 y 29.F) 4 de la Ley 44/1978 en
la redacción de los arts. 6 y 6 de la Ley 20/1989].
En realidad. el recurso sólo combate la limitación de
este beneficio a dos perceptores. '

La limitación a dos perceptores de la deducción no
es discriminatoria. De nuevo el término de comparación
elegido (la tributación individual) es inadecuado. porque
la opción por la tributación conjunta o por la individual
es libre y mudable a cada perfodo impositivo; además,
la Ley 20/1989 no niega el derecho a deducir a los
restantes perceptores, sino que sólo lo condiciona a la
elección del régimen de tributación individual.

n) El art. 9.1, a) de la Ley 20/1989. La impugnación
aquf se contrae al primer párrafo, no pudiendo estimarse
recurrido el ssgundo.

En el precepto impugnado. referido a la determinación
de la renta de los sujetos pasivos en el régimen de tri
butación individual, el legislador ha optado por el criterio
del origen o fuente de la renta. cualquiera que sea el
régimen económico del matrimonio aplicable; esta
opción es válida con arreglo al principio de autonomra
en las calificaciones tributarias. El criterio de origen o
fuente es el aplicado en todos los supuestos del art. 9.1
de la Ley 20/1989 y no sólo en los casos de rendi
mientos del trabajo; lo que sucede es que el criterio
del origen o fuente,' q'ue siempre se enlaza con un dato
jurfdico. guarda más fuertes conexiones con el ré~imen
económico matrimonial cuando se trata de rendimientos
puros del capital y de incrementos o disminuciones patri
moniales; no puede afirmarse que en los casos de las
letras b) y c) del art' 9.1 haya una remisión en bloque
al Derecho civil.

Rechaza expresamente las objeciones formuladas en
el recurso. La alegada discriminación de las unidades
familiares con régimen de separación respecto a aquéllas .
cuyo régimen es el de gananciales carece de sentido
si se refiere al primer párrafo del arto 9.1. a), y sólo podrfa
tener algún sentido si se refiriera a los apartados b) o
e). Es también inatendible el argumento del recurso
según el cual el .precepto impugnado perjudica a las
rentas del trabajo respecto 'a las patrimoniales cuando
el régimen económico es el de gananciales; como ya
se ha expuesto. el criterio de la fuente u origen se aplica
en todos los apartados y las reglas del régimen eco-



.68 Lunes 13 junio 1994 BOE nílm. 140. Suplemento

nómico matrimonial cooperan simplemente a la iden
tificación de la fUente u origen. Resulta, por otra parte,
in~ le compar8ci6n-entrela8 unidades familiares
en que sólo hay un perceptor de renta y aquéUes en
que obtienen ingresos dos o más de sus miembros, por- .
que el art. 9 se refiere sólo a las unidades familiares
con.varios perceptores de rente.

IV) 'El tercer párrafo del art. 9.1, c).· El precepto
impugnado pretende evitar la transf.encia de fuentes
de renta entre los diversos miembros de la unidad fami
liar que resultaran defraudatorias de la progresividad de
la tarifa, por lo ·que no concurre la denunciada discri
minación por razón de estado civil.

V) El arto 16.3. Este precepto regula el régimen tran
sitorio de los perlodos impositivos anteriores a 1988
y su fundamento se e,:,cue,ntra en los dos últimos párrafos
de su fundamento JUrídICO 11 de la STC 46/1989.

Conduye su escrito solicitando que se diete Sentencia
des8stimatoria del recurso en su integridad.

. 6. Por escrito registrado de entrada el dfa 24 de
enero de 1990, el Ministro de Economfa y Hacienda
remitió el expediente dé elaboración de la Ley y su pro
yecto.·Medienté providencia de 12 de febrero de 1990,
la Sección Tercera acordó dar vista de la documentación

. recibida al Comisionado y al Abogado del Estado para
que expusieran lo que estimaran oportuno.

6. El Abogado del Estado formuló alegaciones en
escrito que quedó registrado el 23 de febrero de 1990.
Tras examinar algunos aspectos de la Memoria del Pro
Y!JCto de L8y y de los deberes parlamentarios reiteró
18 petición de total desestimación del recurso.

7. Mediante escrito registrado el 12 de. marzo de
1990, el Comisionado formuló alegaciones en los
siguientes términos. .

. Respecto de la deducción variable· seiiala una serie
de deficiencias: no se aplica a los Iendimientos de capital
ni incrementos d. patrimonio, no corrige el incremento
de la progresividad a partir de una determinada cifra
y discrimina entre unidades familiares en que uno de
sus miembros trabeja dentro del hogar y otro fuera y

.aquellas otras en que ambos cónyuges trabajan fuera
del hogar;. esta discriminación es inadmisible, porque
mi~usvalorael trabajo realizado en el hogar. En sfntesis,
la· deducción variable es contraria al arto 9.3 C.E., que
proscribe la arbitrariedad de los PQderes públicos, el prin
cipio de igualdad .recogido en.!-os arts.14 y 31, el prin
cipio de capacidad económica. con~radoen el art. 31,
y pugna con el princiJ)io de protección a la familia reco-
gido por el art. 39 C.E. ~

. Por lo que a la deducción Por rendimiento del trabajo
se refeere. critica que sólo pueda aplicarse a dos per
ceptores por unidad familiar, a diferencia del sistema
establecido para la tributación separada.

La tributación individual de los rendimientos del tra
bajo, regu"'a por el art. 9.1, a), da lugar a que las rentas
del trabajo seán peor tratadas-que las rentas del capital;
esta regla presenta varias incongruencias: obedece a
un criterio diferente ~I aplicado a las rentas· de otro ori
gen; en caso de matrimonio con ~men de gananciales
se éstablece un criterio distinto al Vlg8nte en el Impuesto
sobre el Patrimonio; en el supuesto de matrimonios en
régimen de gananciales se rompe con el criterio que
la .propia Ley del Impuesto aplica a las comunidades

. de bienes. En consecuencia, las reglas de tributación
aplicables a estoe rendimientos son contrarias al art. 9.3
C.E., que proscribe la interdicción. al art. 14 C.E., que
consagra el principio de igualdad y al art. 31 C.E., que
recoge el principio de capecidad económica.

El régimen transitorio establecido en los apartados
3 y 4 del art. 16 determina, como YII seiialó el Portavoz
de la Coalición Popular, que la aplicación de las nueves
normas. a los datos declarados en tiempo y forma den

. generalmente un resu,ltado inferior.a la cuota ingresada
. en su momento; en el supuesto de que la cuota ingresada

fuese superior a la deuda tributaria fijada según las reglas
del apartado 4.0 se produce una doble imposición caren- '
te de justificación; la Ley 20/1989, al considerar como
mínimas las cantidades ingresadas por el contribuyente
va más lejos que la STC 46/1989, perjudicando nota
blemente a los contribuyentes' que mejor han cumplido
sus obligaciones. En consecuencia, las normas transi
torias son contrarias al arto 9.3 C.E., que proscribe 1a
arbitrariedad, y al arto 14 que consagra el principio de
igualdad. .

Con relación a las retribuciones satisfechas a fami
liares, la limitación cuantitativa establecida por el art.
9.1. párrafo tercero, se aplica exclusivamente al cónyuge
y a los hijos menores del titular de actividades empre
sariales, profesionales o artfsticas, por lo que discrimina
a unos espaiioles respecto a otros. exclusivamente en
razón de su situación familiar; esta discriminación es
tan irrazonable que el Real Deereto-ley 7/1989, de 23
de diciembre, ha variado la limitación de referencia. El
precaRIo impugnado es por tanto contrario al arto 9.3
C.E., que proscribe la interdicción, por establecer una
diferencia irrazonable entre la retribución satisfecha al
cónyuge o hijos menores y los pagados a otros traba- .
jadores, y al arto 14 C.E., que consagn~ el principio de
igualdad.

8. Mediante escrito de 24 de octubre de 1989, que
tuvo entrada en este Tribunal el siguiente día 26, don
Josep M. Portabella i d'A1os. Abogado y Ordor de Cuentas
del Parlamento de Cataluiia, obrando en nombre y por
representación de éste, interpone' recurso de ¡nconsti
tucionalidad contra los arts. 7.2 y 9, regla primera, letra

. a). en relación con las letras b) y c); y letra c), párrafos
.tercero y cuarto, de la Ley 20/1989, de 28 de julio,
de Adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Ffsicas y del Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio de las Personas Ffsicas.

Comienza sus alegaciones dejando constancia de la
legitimación del Parlamento de Cataluiia para interponer
el presente recurso, legitimación fundada en los
arts. 162.1, a), C.E. y 32.2 LOTC, interpretado. entre
otras muchas, por la STC 84/1982; según esta Sen
tencia, la legitimación de las Comunidades Autónomas
para interponer recursos de inconstitucionalidad no está
al servicio de la reivindicación de una competencia vio
lada. sino de lá depuración del ordenamiento jurldico
y. en este sentido, dIcha legitimación se extiende a aque
llos supuestos en que exista un punto de conexión mate
rial entre la Ley estatal y el ámbito competencial
autonómico.

Existen varios pun~os de conexión entre la Ley impug
nada y las competencias de la Generalidad de Cataluna.
En primer lugar, el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio es un impuesto cedido a le Generalidad según
la Disposición adicional sexta del EAC., los arts. 10 y
11.1 a) de la LO.F.CA y 1.1, a), de las Leyes 41/1981
y 30/1983. Por otra parte, la Generalidad puede esta
blecer recargós sobre los impuestos regulados por esta
Ley. Además, la recaudación por el Impuesto sobre la
Renta afecta a uno de los principales ingresos de la
Generalidad, que es (art. 44.3 E.A.C.) el porcentaje de
participación en la' recaudación total del Estado por
Impuestos directos e indirectOs. Por último, la poUtica
fiscal del Estado condiciona la planificación económica,
cuyas bases deben ser respetadas por numerosas com
petencias autonómicas (art. 12.1 EAC.).
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El primero de los preceptos impugnados es el arto
7.2, que da nueva redacción al apartado 4 del arto 31.
de la ley 44/1978, Y dispone que ~s sanciones pecu
niarias serán de cuenta del miembro o miembros de
la unidad familiar que resulten responsables de los
hechos que las generan, sin perjuicio de la obligación.
solidaria de todos frente a la Hacienda.

la interpretación gramatical del precepto, y, en con
creto, la cláusula (sin perjuicio), de una parte, y el examen
del conjunto de la legislación tributaria, en el cual es
frecuente que una determinada obligación recaiga sobre
una persona pero que Hacienda pueda dirigirse también
contra otras, a salvo del derecho de repetición, de otra,
lleva a la conclusión de que el legislador, si bien establece
el principio de que las sanciones sean de cuenta del
que comete los hechos que las generan, sin embargo
la Hacienda puede dirigirse solidariamente contra cual
quiera de los miembros de la unidad familiar de aquél;
con ello se conculca el principio de causalidack:ulpa
bilidad y se viola el arto 25.1 C.E. por. cuanto se puede
obligar a pagar una sanción a una persona por unos
hechos que no ha cometido.

A la misma conclusión conducen los antecedentes
históricos; ya la STC 45/1989, fundamento juridico 8,
lIégaba a la conclusión de que la aparente exclusión
de los recargos de apremio y sanciones en la solidaridad
no era tal; el Tribunal Constitucional, pues, ya advirtió
que se estaban incluyendo las sanciones dentro de la
solidaridad.

El arto 9, regla 1.8
, en' sus apartados a), b) y c) deter

mina a quien debe atribuirse, en los supuestos de tri
butación separada, los rendimientos del trabajo, los del
capital y los incrementos de patrimonio.

la conjunción de estos preceptos con las normas
del Derecho civil producen, en el caso de matrimonios
sometidos al régimen de gananciales, una discriminación
entre las personas que obtienen rentas procedentes del
trabajo frente a las que las obtienen del capital; en efecto,
según los arts. 1.347 del Código Civil y 9. 1.b) y 11 de
la ley impugnada, la titularidad de las rentas del capital
corresponde a ambos cónyuges, y, si optan por tribu
tación separada, a cada uno se atribuirá la mitad de
estas rentas; por contra, según el arto 9.1 a) los ren
dimientos del trabajo se deben aplicar exclusivamente
a quien los obtiene, por lo cual, dada la progresividad
del impuesto, resultará perjudicado en comparación con
el caso anterior.

la discriminación es, pues, clara y meridiana; máxime
cuando la propia ley 44/1978, en su arto 1, adopta
el concepto de renta total o global, por .10 que no se
justifica un tratamiento diferenciado a las diversas clases
de renta; no puede argüirse que este resultado discri
minatorio se produce como consecuencia de la legis
lación civil. pues ésta es anterior a la 'ley que. ahora
nos ocupa y el legislador laconocia y podra prever los
efectos de la aplicación del arl 9. .

El principio de igualdad ante la ley se encuentra reco
gido, por lo que se refiere a la igualdad frente a las
leyes tributarias,' en el art. 31.1, y de forma genérica
en el art.· 14 C.E. Del arto 31.1 se deduce que toda desi
gualdad en el grado de contribución al sostenimiento
de los gastos públicos que únicamente traiga causa de
que la capacidad económica rrovenga de un tipo
de rentas o de otro conculca e principio de igualdad
y de capacidad económica; a su vez, el arl 14 permite
la existencia de diferenciasen el trato juridico siempre
que la diferencia posea una justificación razonable de
acuerdo con el sistema de valores de la Constitución.

En el caso presente. no existe justificación razonable
alguna para establecer la diferen9ia de trato que real
mente se da; más aún, el sistema de valores de la Cons-

titución, conforme a sus arts. 1, 35 Y40, resalta la 8Sp&
cial atención que" Estado debe otorgar al. derecho y
al deber de trabajar y a los trabajadores; por consiguien
te, si alguna discriminación podria estar" justificada y ser
constitucional sería precisamente la que· favoreciese a
las rentas procedentes del trabajo personal, mientras
que en la ley impugnada se hace exactamente lo con
trario, por lo que se incurre en inconstitucionalidad al
vulnerar de forma injustificada el principio de igualdad
ante la ley. lo dicho vale para el apartado e), que se
refiere a los incrementosy disminuciones patrimoniales.

los párrafos tercero y cuarto de la letra c) del arto
9 establecen una limitación para el caso de que el cón
yuge o los hijos menores del sujeto pasivo que convivan
con él trabajen habitualmente en las actividades empre
sariales, "profesionales o artisticas desarrolladas por el
mismo o cuando realicen prestaciones de bienes o dere
chos que sirvan al objeto de la explotación de que se
trate. Por lo tanto, si el empleado o prestador de bienes
es un extraño podrá deducirse la cantidad realmente
abonada; si as el cónyuge o un hijo, tiene un limite;
no importa que el cónyuge sea el gerente de la empresa,
o que sea un titulado superior o que perciba una retri
bución muy alta por su responsabilidad o capacidad;
únicamente podrá deducirse la cantidad señalada.

Con este precepto se conculca no sólo el principio
de igualdad ante la ley, porque ninguna circunstancia
personal como es el parentesco puede producir una dife
rencia de trato ante la ley, sino, además, los preceptos
constitucionales que tienen por finalidad la protección
a la familia estudiados en las SSTC 45/1989 y
209/1988; la norma impugnada perjudica al contribu
yente por el hecho de emplear a los familiares y a la
vez se perjudica a los familiares por el hecho de que
su empleo está penalizado, con lo que, en definitiva,
se está perjudicando a la familia.-

No se alcanza, por otra parte, a comprender el motivo
de esta discriminación; puede haber sido el afán de inten
tar evitar fraudes consistentes en efectuar deducciones
ficticias o exageradas por retribuciones y contrapresta
ciones pagadas a familiares; pero en tal caso es la Admi
nistraciónla que debe demostrar que existe un fraude,
no siendo admisible dar por sentado que todas las deduc
ciones por sueldos o contraprestaciones entre familiares
son ficticias. Incluso si la ley admitiese la prueba en
contrario serfa inconstitucional, pues vulnerarfa el prin
cipio de presunción de inocencia, pero es que además
no admite la prueba contraria, con lo cual no sólo se
vulnera la presunción de inocencia, sino que ni siquiera
se admite que ésta se pueda demostrar.

Concluye su escrito con la súplica de que se dicte
Sentencia por la que se declare la inconstitucionalidad
y, por ende, la nulidad de los preceptos impugnados.

9. Por escrito registrado de entrada en este Tribunal
el dia 27 de octubre de 1989, don Xavier Castrillo
Gutiérrez, Abogado de la Generalidad de Cataluña, en
representación y defensa de su Consejo Ejecutivo, inter
pone recurso de inconstitucionalidad contra los arts. 3,
5. 6, 7.2 ~ los apartados a) y c), párrafo tercero, de
la regla 1. <tel arto 9 de la ley 20/1989, de 28 de
julio, de adaptación del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Ffsicas y del Impuesto Extraordinario sobre el
Patrimonio de las Personas Fisicas.

Comienza sus alegaciones poniendo de relieve la
situación creada por la STC 45/1989 y la función que
cumple la ley 20/1989, asi como la forma en que ésta
afecta al ejercicio de funciones que corresponden a la
Comunidad Autónoma de Cataluña; en este sentido, la
regulación del IRPF repercute en el sistema de finan
ciación de las Comunidades Autónomas a través del por
centaje de participación en los ingresos del Estado; ade-
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más. el rendimiento del impuesto sobre el Patrimonio
ha sido cedido a la Generalidad. sin olvidar que ésta
puedeesmbl~rrecargos sobre et IRPF; todo ello explica
el interés propio que tiene la Generalidad de Cataluña
en .ste tema; a las razones expuestas debe añadirse
la rntima relación existente entre el Impuesto sobre la
Renta y el Impuesto sollre el Patrimonio; a mayor abun
damiento.la Ley 20/1989.'afeeta directamente. median
te medidas de carácter económico. a materias como
la protección a ta familia. el derecho a una vivienda digna
y la readaptación laboral-profesional. en relación con las
cuales la C.E.• en el caprtulo tercero del trtulo 1. establece
una serie de mandatos dirigidos a todos los poderes
públicos. entre los que debe incluirse a la Generalidad
de Cataluña.

Es objeto de impugnación elart. 3 de la Ley 20/1989
que añade un párrafo segundo al apartado 1 del arto 7
de la Léy 44/1978. en el que se' dispone que cuando
los sujetos pasivos formen parte de una unidad familiar
se gravarán acumuladamente los rendimientos e incre
mentos de patrimonios obtenidos por todos ellos. Basta
la simple comparación del art. 7.3 de la Ley 44/1978.
declarado inconstitucional y nuto por la STC 46/1989.
y del precepto ahora impugnado para comprobar que
este último es una casi textual repetición del anulado;
al volver a introducir un contenido juridico idéntico al
anulado. el art. 3 de la Ley 20/1989 ha wlnerado lo
dispuesto en los arts. 164 de la C.E. y 38 de la Ley
Orgánica 2/1979. del Tribunal Constitucional. sobre el
valor de cosa juzgada de las sentencias del Tribunal
Constitucional y su plenitud de efectos frente a todas.
lo que nos sitúa ante una actuación en fraude de Cons
titución. e incluso ante un abuso del derecho.

'. En favor del precepto considerado no puede alegarse
que su aplicación se limite a los casos de sujeción con
junta de cuyos efecto« por tanto. pueden escapar los
contribuyentes optando por la tributación por separado; o

si un método de determinación de la deuda es incons
titucional. el establecimiento de otro sistema alternativo
de determinación de la deuda no salva la inconstitu
cionalidad del primero. Por otra parte. la existencia de
dos sistemas de determinación de la deuda tributaria
que dan un resultado distinto significa la introducción
de nuevas desiguatdades injustificadas. lo que debe com
portar su inconstitucionalidad.

En resumen. el. contenido del párrafo segundo del
apartado 1 del art. 7 de la Ley continúa siendo tan incons
titucional como antes. cuando figuraba como apartado
3 o del mismo artfculo. por toque' el legislativo no ha
cumplido la exhortación de la STC 46/1989 de adaptar
le legislación a los imPerativos constitucionales.

se o impugna también el art. 5 de la Ley 20/1989
que establece el r6gimen de deducciones para el perrada
impositivo de 1988. dando nueva·redacción a los apar
tadós A. B y f) 3 del arto 29 de .la Ley 44/1978.
Re~al apartado A. que r~Jaladeducción varia

ble. se destaca la aplicación del Reát D8creto-fey 6/1988.
cuando la ST~ 45/1989 fundamento juridico 7.° señaló
que o no puede resultar de aplicación como mecanismo
corrector, además. la deducción variable. si resulta infe
rior a 35.000 pesetas. se convierte en deducción fija
de dicha cantidad.

Por lo que se refiere a la deducción fija regulada en
el apartado B. sorprende la introducción de esta deduo
cióh porque efectuar la declaración o conjuntamente es
ajeno al principio de capacidad económica y. por lo tanto.

o sin base constitucional. La deducción fija del apartado B
es una de las posibles medidas para contrarrestar los
efectos de la progresividad en caso de acumulación de
rentas. PerO ya la STC 46/1989. fundamento jurrdico
7.° señaló que estas deducciones fijas no pueden ser

consideradas como un paliativo del incremento de pro
gresividad. El incremento de la deducción a 36.000 pese-

. tas aumenta el número de familias que ven absorbido
el incremento de la progresividad. pero no salva los otros
dos escollos citados en la Sentencia: no atiende a las
rentas que no tienen su origen en el trabajo personal.
ni resultan eficaces resPecto de las bases imponibles
que superen una determinada cuantra.En cuanto a la
nueva redacción del apartado f). 3•. las objeciones se
dirigen a la limitación de la deducción a un máximo
de dos perceptores de rendimientos del trabajo depen
diente. esta limitación es arbitraria y contraria a lo dis
puesto en los arts. 9.3 y 14 de la C.E. en relación con
su arto 36.1; con ello se discrimina a los hijos que tra
bajando. si también trabajan sus padres. no dan derecho
a deducir por tal concepto. cuando resulta evidente que
cada perceptor genera unos gastos inherentes a la obten
ción de su renta de trabajo. como así se reconoce para
el caso de la tributación individual.

Respecto del arto 6 de la Ley 20/1989. dada la, corre
lación de su contenido con lo dispuesto en el arto ~

se da por reproducido lo dicho en relación al citado
artículo.

El arto 7.2 de la Ley 20/1989 es inconstitucional en
razón del contenido de su último inciso. La solidaridad
no puede alcanzar a las sanciones fiscales. ya que supon
dría una evidente contradicción con el principio de per
sonatidad de la pena; por lo tanto. lo dispuesto en este
precepto .contraría las exigencias del principio de per
sonalidad de la responsabilidad que debe regir en este
ámbito ex arts. 9.3 y 26.1 C.E. -

La regla 1.8 del arto 9 de la Ley que toma en cuenta
para la determinación de la renta el origen o fuente de
la misma cualquiera que sea el régimen económico del
matrimonio. tiene una incidencia negativa en la elección
de los regímenes económicos matrimoniales forales y.
en consecuencia. en la competencia que corresponde
a algunas CC.AA.. entre ellas Cataluña. para su regu
lación y conservación (art. 9.2 del E.A.C.); cuando los
efectos fiscales sobre los regrmenes económicos matri
moniales difieren en virtud del Derecho común o del
Derecho foral que les es aplicable. se produce una desi
gualdad que hay que corregir, y para ello. debe esta
blecerse un sistema fiscal que tienda a ser neutro. es
decir~ de incidencia mínima. sobre los regrmenes eco-
nómicos del matrimonio. '

El' apartado a) de la regla 1.8 del arto 9. retativo a
la determinación de los rendimientos del trabajo. por
comparación a lo establecido en los apartados b) y c)
sobre determinación de rentas del capital e incrementos
de patrimonio. da lugar a que las rentas del trqbajo deben
ser declaradas íntegramente por el cónyuge que las
obtiene. mientras que si proceden del capital se imputan
por mitades a cada uno de los cónyuges. con lo que
se verán beneficiados por la aplicación de tipos impo
sitivos menores; por lo tanto. personas con una misma
capacidad económica y en igual situación familiar reci
ben un trato manifiestamente diferente según que su
renta proceda del trabajo o de otras fuentes. lo que atenta
contra los arts. 1. 36. 39 Y 40 C.E. que. por el contrario.
podrian justificar que se c;tispensara un trato favorable
a las rentas del trabajó respecto de las restantes.

La norma del párrafo tercero del apartado c) de la
regla 1.8 del arto 9 implica una desigualdad en relación
al trato otorgado al .trabajo de los otros empleados. sin
que se encuentre razón constitucional que ampare la
injustificada diferencia de trato; esta diferencia de trato
ha de ser considerada contraria a tos arts. 14 y 31.1
de la C.E. No se desconoce que el párrafo impugnado
está motivado por la sospecha de posibles actuaciones
fraudulentas. pero lo que no cabe aceptar es que el si8-
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tema se funde·en la .presunción de falsedad en las decla
raciones de los ciudadanos.

Concluye su escrito con la súplica de que se dicte
Sentencia por la que se declare la inconstitucionalidad
y nulidad de los preceptos impugnados de la Ley
20/1989. Por medio de otrosf, y con relación al art.
3 de la Ley 20/1989, suplica que en virtud de lo previsto
en elart. 92 de la ley Orgánica del Tribunal Constitucional
disponga lo procedente para la aplicación inmediata del
valor de cosa juzgada y plenitud de efectos frente a
todos de lo declarado en el punto 1.b del fallo de la
STC 45/1989.

10. Por providencia de 30 de octubre de 1989, la
Sección Tercera acordó admitir a trámite el recurso de
inconstitucionalidad interpuesto por el Parlamento de
Catalui'ia, dar los traslados de la demanda dispuestos
por el arto 34 LOTC y publicar la incoación del recurso
en el ccBoletfn Oficial del Estadott. Por providencia de
13 de noviembre de 1989, la Sección Primera acordó
admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad inter
puesto por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Catalui'ia, registrado con el núm. 2.132/1989, dar tras
lado de la demanda al Congreso de los Diputados, al
Senado y ,1 Gobierno para que pudieran personarse en
el procedimiento y formular alegaciones, no haber lugar
a lo solicitado al amparo de lo establecido en el art.
92 de la LOTC en el otrosf del escrito de interposición
sobre la aplicación inmediata del valor de cosa juzgada
de lo declarado en el pUllto primero de la STC 45/1989
y publicar la incoación del recurso en el ccBoletfn Oficial
del Estadott.

11. Por escrito registrado de entrada en este Tri
bunal el 27 de .noviembre de 1989, el Presidente del
Congreso de los Diputados comunica que et- Congreso
no se personará en el procedimiento ni formulará ale
gaciones y que pone a disposición del Tribunalla9 actua
ciones de la Cámara que pueda precisar. Mediante escri
to que tuvo entrada el 1 de diCiembre de 1989, él Pre
sidente del Senado interesó que se tuviera por personada
a la Cámara y por ofrecida su colaboración a los efectos
del art. 88.1 de la LOTC.

12. Mediante escrito de 20 de noviembre de 1989,
el Abogado del Estado se personó en los recursos
2.091/89 y 2.132/89 ..¡ solicitó la acumulación de
ambos y la concesión de un nuevo plazo para alega
ciones por quince dfas. Del citado escrito se dio traslado
por providencia de la Sección Primera de 27 de noviem
bre de 1989, al Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Catalui'ia y al Parlamento de dicha Comunidad.

Por es~ritos registrados el 11 y el 13 de diciembre
de 1989, las representaciones procesales del Parlamen
to d~atalui'iay del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de \"81alui'ia, manifestaron, respectivamente, que nada
tenfa que oponer y su conformidad a la acumulación.
Por Auto de 19 de diciembre de 1989, el Pleno del
Tribunal acordó acumular el recurso de inconstitucio
nalidad núm. 2.132/89, interpuesto por el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Catalui'ia, al registrado con
el número 2.091189, interpuesto por el Parlamento de
dicha Comunidad Autónoma y conceder un nuevo plazo

, de quince dfas al Abogado del Estado para que pueda
formular alegaciones.

13. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
el dfa 12 de enero de 1990. Analiza en primer lugar
la legitimación de los órganos recurrentes; atendiendo
la jurisprudencia constitucional dominante sobre el art.
32.2 LOTC no es posible negar legitimación a 109 órganos
impllgnantes; ahora bien, no todos los puntos de
conexión invocados son igualmente aceptables; la cesión

del Impuesto sobre el Patrimonio legitimarfa para impug
nar los arts. 10 a 14 de la Ley 20/1989, pero no para
recurrir preceptos del Capftulo Primero de dicha Ley;
carece asimismo de fuerza legitimadora, por lo remoto
de la conexión, el enlace entre la polftica fiscal del Estado
y las bases de la planificación; respecto a los otros dos
puntos de conexión -participación en los impuestos
estatales y posibilidad de recargos-, la estimación de
los recursos afectarfa negativamente a la recaudación
por el IRPF y, en consecuencia, el importe de la par
ticipación de la Generalidad y el rendimiento de los recar
gds que pudieran establecerse en el futuro.

Estudia, a continuación, los diversos artfculos impug
nados. El art. 3 de la Ley 20/1989, que ai'iade un se~un
do párrafo al art. 7.1 de la Ley 44/1978, selecCiona
la técnica del gravamen acumulado de los rendimientos
e incrementos de patrimonio obtenidos por todos los
miembros de la unidad familiar aplicable a los supuestos
de tributación conjunta; e~iste un nexo entre el nuevo
párrafo segundo del art 7.1 y el primer párrafo del art.
4.2, ambos de la Ley 44/1978; dicho en otras palabras,
el nuevo párrafo segundo del art. 7.1 constituye una
reqla propia de la tributación conjunta y solidaria de
qUienes constituyen unidad familiar. Ahora bien, la tri
butación conjunta y solidaria no es un régimen necesario
o forzoso, sino voluntario, según resulta del nuevo art.
4.2 de la Ley 44/1978. En contra de lo que sostiene
el Abogado de la Generalidad, para quien la acumulación
es inconstitucional aunque exista libre opción entre tri
butación conjunta e individual por contradecir el punto
1.° del fallo y la doctrina del fundamento jurfdico 7.°
de la STC 45/1989, sobran en la citada Sentenciapasa
jes (por ejemplo, fundamentos jurfdicos 7.°, 5.°,8. , 11)
que permiten afirmar que los inconstitucionales efectos
de la acumulación de rentas en la tributación conjunta
y solidaria se originaban en el carácter necesario o for
zoso de este régimen; desde el momento en que la Ley
20/1989 permite optar libremente entre tributación con
jU,nta y tributación separada desaparece la inconsti
tucionalidad.

Con relación a los arts. 5 y 6 de la Ley 20/1989,
se hace notar, con carácter general, que las deducciones
variables y por tributación conjunta no se aplican cuando
se elige tributar por separado; a su vez, el Umite máximo
de dos perceptores en la deducción por rendimientos
de trabajO dependiente sólo opera cuando se tributa con
juntamente; en consecuencia. el examen de los arts. 1)
y 6 de la Ley 20/1989 no puede perder de vista su
carácter de ius dispositivum, aunque se trate de un ius
disposituvum limitado y relativo.

En particular, y respecto a la deducción var:iable los
arta. 6 y 6 contienen una simple norma de remisión
al Real Decret<>-tey 6/1988; por tanto, la inconstitu
cionalidad habfa de referirse a este último precepto, con
tra el que no se promovió recurso de inconstituciona
lidad. y no· puede reabrirse ahora un plazo fenecido. Por
otro lado,·obSfrva que la crftica de la deducción variable
efectuada en el-fundamento jurfdico 7.° de la STC
45/1989, citada en lé demanda del Consejo Ejecutivo,
solo tiene sentido en un régimen de tributación conjunta
forzosa, y no cuando cabe optar libremente por la tri
butación separada en cada ejercicio.

A su vez, la deducción fija por tributación conjunta
merece crfticas por su insuficiencia, en la misma Unea
que las formuladas en el fundamento jurfdico 7.° de la
STC 46/1989, si la tributación conjunta fuera un régi
men de estricto.derecho necesario, lo que no es el caso;
por lo que cuando esta deducción no corrija suficien
temente el incremento de la progresividad los sujetos
pasivos integrados en la unidad familiar podrán tributar
por separado; además, la deducción_fija por tributación
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conjunta se aplica con independeilcia del tipo de rentas
gravadas. .

Con respecto a la deducción pOr rendimientos del
trabajo dependiente. resume las alegáciones formuladas
en ef recurso 1.791/1989. En 'primer lugar. el término
de comparaci6n implfcitamente elegido, la tributaci6n
individual. es inadecuado porque la o(?Ci6n por la tri
~ci6n conjunta o por la individual es libre. En segundo
lugar. aunqúe se admita a efectos polémicos la argu
mentaci6n del Consejo Ejecutivo, según lo cual establ&
cido una deducci6n por rendimientos del trabajo depen
diente deberán 90zar de ello todos los perceptores de
este tipo de rendimientos incluidos en la unidad familiar,
es lo cierto que la ley 20/1989 no niega el citado der&
000 sino que sólo condiciona su ejercicio y lo condiciona
precisamente a la elección del régimen tributario indi-
vidual. .

El art. 7.2 de fa ley 20/1989 modifica levfsimamente
el tenor del art. 31.4 de la Ley 44/1978; la redacción
actual del precepto suprime las referencias al recargo
de apremio y erimina las palabras (en su caso) inn&
cesarias y redundantes; ello significa que el arto 7.2 de
la Ley 20/1989 nada innova. y sólo reitera lo que ya
estaba dispuesto desde 1978 y pudo. por tanto, haberse
impu~nado con arreglo al art. 33 en relación con la Dis
posiCión transitoria segunda. 1. LOTC. Entrar a examinar
la impugnación del art 31.4 de la Ley 44/1978 en la
redacción que le' da.eI art. 7.2 de la Ley 20/1989 es
aceptar la_elusi6n del plazo de caducidad para interponer
recurso de inconstitucionalidad (ATC 647/1989 y STC
11/1981~ - . _

En segundo lugar. aunque el fundamento juridico 8.°
de la STC 45/1989 se ocupó del art. 31.4. no lo invalidó.
Acaso no se estimó necesario hacerlo al haberse inva
lidado et.art. 34;6 de la Ley 44/1978.

O quizá porque. tras la invalidación del art. 34.6, se
consideró que el tenor del art. 31.4 permitla una inter
pretación de conformidad con la Constitución. El art.
31.4 puede interpretarSe en el sentido de que la claúsula
primera no perjudica. en los casos de tributación con
Junta. la obllÓación solidaria. que tiene por objeto no la
sanción pecuniaria. sino Otros elementos de la deuda
tributaria, a saber, los mencionados en el inciSO final
del art. 31.2 de la Ley 44/1978;· cuota, recargos sobre
bases o cuotas. intereses moratorios, recargos por apla
zamientó o prórroga y por apremio. Entendido de este
modo. el nuevo art. .31.4 significa simplemente que la
responsabilidad individual por las sanciones pecuniarias
10 es sin perjuicio de la solidaridad regulada por el
art. 31.2.

Aunque se consideren ·Iaseanciones pecuniarias
incluidas en la esfera de la obIigaoi6n solidaria, el pr&
cepto impugnado podrfa considerarse constitucional en
atención a la voluntariedad de la tributación conjunta.
Del fundamento jurldico 8.° de la STC 45/1989 sedes
prende que. desde el. momento en que cabe optar por
la tributación seperada. el carácter in solidum de la obli
gación tributariaeonjunta reposa en. el consentimiento
de los afectados.

. la regla 1.- del. art. 9 determina a cuál de los int&
grantes de la unidad familiar debe atnburrsele la renta
sujeta a tributación. B legislador ha optado por el criterio
del origen o fuente de la renta. cualquiera que sea el
régimen ·económico del matrimonio; esta opción es váli
da. con arreálo al principio de autonomra en las cali
ficaciones tributarias, sin que de la Constitución resulte
una vinculación incondicionada del legislador tributario
a las calificaciones jurfdicas procedentes de acuerdo con
el Derecho civil. mercantil o administrativo. El criterio
del origen o fuente es el aplicado en todos los supuestos
def art. 9.1.- de la Ley y no sólo en los casos de los

rendimientos del trabajo; lo que sucede es que el criterio
de origen o fuente. que siempre se enlaza con un dato
jurfdico (por ejemplo. el ser parte en un contrato laboral)
guarda más fuertes conexiones con el régimen econó
mico matrimonial tratándose de rendimientos puros de
capital y de incrementos o disminuciones patrimoniales.
Seria erróneo considerar que en los casos de las letras
b) y e) del art 9.1.- hay una remisión en bloque al Derecho
civil; la expresión (en su caso). del párrafo 2 del arto
11 de la misma Ley. significa: cuando proceda por no
obstar a ello la propia legislación tributaria; pueden asr
señalarse casos en que la Ley 20/1989 incorpora reglas
que divergen de lo que disponen las leyes civiles; el
ejemplo máximo es el párrafo 3.° del art. 11 que atribuye
por mitad a cada cónyuge la titularidad de los bienes
y derechos (comunes) con arreglo a las disposiciones
o pactos reguladores del régimen económico matrimo
nial; y asr. constante matrimonio un bien ganancial es
común en el sentido de que se integra en un patrimonio.
común (ganancial) distinto de los patrimonios personales
de los cónyuges; de este patrimonio común son coti
tulares los cónyuges: es un patrimonio colectivo sepa
,fado, pero cada singular bien ganancial no pertenece
por mitad a los cónyuges: no está atribufdo por cuotas
iguales (mitades); cada cónyuge no puede enajenar 9U
parte a un tercero (porque en realidad no la tiene). ni
ejercitar la acci6n communi dividundo.

El argumento expuesto por los recurrentes. para qui&
nes el párrafo primero del art. 9.1.·. a). perjudica a las
rentas del trabajo en comparación con las del capital
y con los incrementos de pa'trimonio en régimen de
gananciales, es inatendible. porque el criterio de deter
minación de la renta establecido en el art. 9.1.-, a), no
varra según la clase de renta, sino que permanececons-.
tante en todas sus letras; las reglas del régimen eco
nómico matrimonial simplemente cooperan a la .iden
tificación de la fuente u origen de Jos rendimientos;ad&
más, la atribución de rentas por mitad no es una regla
propia de la sociedad de gananciales. sino una norma
de distribución especfficarnente tributaria (art.. 11. párra
fo 3.°) respecto a bienes o derechos comunes; en fin,
si la discriminación se produjera en el régimen de ganan
ciales, podrra fácilmente evitarse capitulando.

Tampoco cabe sostener que. el' primer párrafo del
arto 9.1.-, a), .discrimina a las unidades familiares en las
que sólo hay un perceptor de renta respecto a aquellas
en que obtienen ingresos· dos o más miembros; este
término de comparación es inadecuado porque en las
unidades familiares con un s610 perceptor de renta no
hay lugar a aplicar criterios para determinar la renta que
ha de atribuirse a cada miembro que tribute individual
mente. y las unidades familiares con un único perceptor
de renta no son, por hipótesis. destinatarias de las re.glas
del arto 9.1.- de la Ley 20/1989.:!#-

Los párrafos tercero y cuarto del art. 9.1.-. c). con
tienen normas· de protección de la Hacienda pl.1b1ica y
tienden a evitar la transferencia dé fuentes de renta entre
los diversos miembros de la unidad familiar o la artificiosa
figuración de gastos deducibles que resultarlan defrau
datarios de la progresividad de la tarifa; la defensa de
la progresividad es un fin constitucionalmente legrtirno
(art. 31.1 e.E.) y el medio utilizado por el legislador es
apropiado o proporcionado a este fin.

En particular, no hay discriminación por razón del
estado civil o de una (condición personal); el legislador
se limita a proteger la progresividad de la tarifa. frente
a la transferencia de fuentes de renta llevada a cabo
mediante la fijación de altas retribuciones percibidas por
miembros de la unidad familiar; (recuerda en este sentido
que el arto 7.2 del Texto refundido de la Ley General
de Seguridad Social, de 30 de mayo de 197-t exclura
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...
de su campo de aplicación al cónyuge con hijos some
tidos a patria potestad. precepto que ha sido modificado
por la Disposición adicional decimocuarta del Real Decre
to-ley 7/1989. de 29 de diciembre. en armonfa con
la nueva redacción del párrafo terCero del arto '9.1.-. c).
de la Ley 20/1989).

Tampoco puede juzgarse que el legislador viole el
derecho a ser presumido inocente reconocido en el arto
24.2 C.E. porque los párrafos impugnados nada tienen

. que ver con la esfera penal o sancionatoria.
Concluye su escrito con la súplica de que se dícte

sentencia que desestime totalmente los recursos. Por
medio de otrosr. solicita que se decrete la acumulación
de los presentes recursos núms. 2.091 y 2.132/1989
al 1.791/1989.

14. La Sección Tercera de este Tribunal, por pro
videncia de 16 de enero de 1990, acordó conceder un
plazo de diez dras a las representaciones procesales del
Parlamento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Catalui\a, asr como al Comisionado don Federico Tri
lIo-Figueroa, para que expusieran lo procedente acerca
de la acumulación de los tres recursos. El Abogado de
la Generalidad de Catalui\a, en su escrito de 27 de enero"
de 1990. manifiesta su conformidad a la acumulación
de dichos tres recursos. El representante del Parlamento
de Cataluña~ por escrito de 29 de enero de 1990, mani
festó que no se oponra a la acumulación. El Pleno del
Tribunal, por Auto de 27 de febre.ro de 1990. acordó
acumularlos recursos de inconstitucionalidad 2.091 y
2.132/1989. ya acumulados, al registrado con el núm.
1.791/1989.

. 16. Mediante escrito registrado de entrada en este
Tripunal el dfa 12 de marzo de 1990, don Federico
Trillo-Figueroa. Comisionado por 80 Diputados de.grupo
Parlamentario Popular. interpone recurso de inconstitu
cionalidad contra los arts. 11 y 19 del Real Decreto-ley
7/.1989. de 23 de diciembre. sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria financiera y tributaria.

En sus alegaciones. señalan los recurrentes que el
Real Decreto-ley 7/1989 se limita a prorrogar los Capr
tulos Primero y Segundo de la Ley 20/1989. de 28 .
de ¡'UfiO, para el el'ercicio de 1990; respecto a la prórroga
de as normas de Impuesto sobre la Renta, se consideran
vigentes los argumentos expuestos para solicitar la decla
ración de inconstitucionalidad de la Ley 20/1989.

Se impugna en primer lugar. el arto 19 que da nueva
redacción al apartado A) del arto 29 de la Ley 44/1978.
de 8 de septIembre. para el perrodo impositivo com
prendido entre 1 de enero a 31 de diciembre de 1990.
que regula la deducción variable; este mecanismo no
opera respecto a las rentas del capital ya los incrementos
de patrimonio. ni corrige los defectos del sistema cuando
las rentas del trabajo superan determinado Umite. lo que
supone una discriminación que vulnera la interdicCión
de la arbitrariedad recogida en el arto 9.3 C.E.; además.
discrimina a las unidades familiares en las que solamente
uno de sus miembros obtiene ingresos respecto a aque
1.los en los que dos o más de sus componentes generan
rentas imponibles. lo que wlnera el principio de igualdad
del art. 14, asr como los arts. 31.1 Y 39.1 C.E.

Se impugna. asimismo. el arto 19 en cuanto da nueva
redacción a la letra F) 5 del arto 29 de la Ley 44/1978.
que regula la deducción aplicable a los rendimientos
del ~rabajo dependiente; el Umite establecido por este
precepto. al permitir que sólo puedan practicar esta
deducción los dos primeros perceptores. es absurdo e
incomprensible y viola los principios de capacidad eco
nómica recogido en el art. 31.1 C.E.• al desconocer los
costes reales en que incurre el tercer perceptor de estas
rentas. y de igualdad. formulado en el art. 14 al dis-

\

criminar a los que opten por la tributación conjunta res
pecto de los que optan por la tributación individual.

Es objeto de impugnación, por último el art. 11 en
cuanto prorroga para 1990 el art. 9 de la Ley 20/1989;
las alegaciones se contraen a .. letra a) de la regla 1.
del citado art. 9, reproduciendo los argumentos ya
expuestos previamente en el R.I. 1.791/1989.

Concluye su escrito solicitando que ccse declare la
inconstitucionalidad del art. 11, por cuanto mantiene
vigente la prórroga para el perlodo impositivo compren
dido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 1990, la
aplicación del Capftulo Primero de la Ley 20/1989».
y muy especialmente de su art. 9, regla 1. letra a). y
del arto 19 que da nueva redacción a la letra A) y F)
6 del, arto 29 de la Ley 44/1978. Por medio de otrosf.
y al amparo del arto 88.1 de la LOTC solicitan que por
el Tribunal se recabe de las Cortes Generales y del Minis
terio de Economfa y.Hacienda los respectivos expedien
tes de elaboración de la Ley impugnada ysu proyecto
para que una vez remitido y puesto de manifiesto a los
recurrentes. se puedan formular alegaciones que com
pleten las presentes en este escrito.

16. Por providencia de 26 de marzo de 1990. la
Sección Tercera acordó admitir a trámite el recurso de
inconstitucionalidad registrado con el núm. 645/1990;
dar traslado de la demanda, conforme al art. 34 de' la

. LOTC al Congreso de los Diputados, al Senado V al
Gobierno para' que pudieran personarse en el procedi
miento V formular alegaciones; recabar de las Cortes
Generales y del Ministerio de Economfa V Hacienda los
expedientes de elaboración del Decreto-lev impugnado
V su provecto, V publicar la incoación del. recurso en
el .Boletfn Oficial del Estado».

17. Mediante escrito de 3 de abril de 1990, el Pre
sidente del Congreso de los Diputados comunicó el
Acuerdo adoptado por la Mesa de la Cámara de no per
sonarse ·en el procedimiento ni formular alegaciones V
trasladar al Tribunal Constitucional el expediente en que
se refleja la tramitación del Decreto-ley recurrido. Por
escrito de 3 de abril de 1990. el Presidente del Senado
interesó que se tuviera por pérsonada a la Cámara V
por ofrecida su colaboración a los efectos del arto 88f
1 LOTC.

18. El Abogado del Estado presentó su escrito de
alegaciones el dfa 17 de abril de 1990. Dado que el
recurso se reduce a insistir en la argumentación expuesta
en el recurso número 1.791/89. el representante del
Gobierno se remite a las alegaciones formuladas al con
testar el citado recurso 1.791/89 y concluve con la súpli
ca de que se desestime el recurso en su integridad. Por
medio de otrosf solicita la acumulación de este recurso
al núm. 1.791/89.

19. Por providencia de 23 de abril dé 1990. la Seo
.ción Tercera acordó ofr alas representaciones procesales
que promovieron este recurso V los registrados con los
núms. 1.791/89. 2.091/89 V 2.132/89. para que expu
sieran lo procedente sobre su acumulación. El represen
tante del Parlamento de Cataluña en su escrito de 8
de mayo de 1990. manifestó que no tenfa ningún incon
veniente que oponer a la acumulación. Por escrito de
8 de mayo de 1990. el Abogado de la Generalidad de
Cataluña manifestó no tener nada que objetar a la ~cu
mulación. Por Auto de 11 de julio de 1990, el Pleno
de Tribunal acordó acumular el recurso de inconstitu
cionalidad núm. 645/9Q a los va acumulados registrados
con los núms. 1..791. 2.091 V 2.132 de 1989.

20. Mediante escrito registrado de entrada el dfa
1 de octubre de 1990, don Federico Trillo-Figueroa.
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Comisionado de otros setenta Yocho Diputados del gru
po Parlamentario Popular interpone recurso de incons
titucionalidad contra los arta. 6 y 1. de la Ley 6/1990,
de 29 dejunio. sobre medidas en materia presupuestaria,
financiera y ttibutaria;-que prorroga para el período impo
sitivo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre
de 1990 la aplicación de los Capftulos Primero y Segun
do. y de la DisposiciÓn adicional _cuarta de la ley
20/1989. de 28 de julio, con las modificaciones resul
tantes de las disposiciones contenidas en la presente
Ley.

Los preceptos impugnados son 'los siguientes: a) el
arto 14, apartado A), que da nueva.redacciÓn al apar
tado A) del arto 29 de la Ley 44/1978 para el ejercicio
de 1990. referido a la deducciÓn variable; b) el arto 14,
a~rtado F) 6 en cuanto da nueva. redacciÓn a la letra
Ft 6 del aFt. 29 de la Ley 44/1978, concerniente a la
deducción por rendimientos del trabajo dependiente; y
c) el arto 6. en cuanto prorroga para 1990 el arto 9 de
la Ley 20/1989, con lo que se declara vigente para
este período impositivo el arto 9, regla 1.8

, letra a) de
la citada Ley 20/1989. .

Los recurrentes consideran vjgentes los argumentos
expuestos en su momento para solicitar la declaración
de inconstitucionalidad de la Ley 20/1989, así como
de los artículos 1.1 y 19 del Ral D8creto-Ley 7/1989,
por lo que reproducen y se remiten a las alegaciones
presentada~ en el recurso 1.791/1989.
. .Concluyen su .escrito de alegaciones con la súplica
de que se declare la inconstitucionalidad del art.· 6, cepor
cuanto mantiene vigente la prorroga para el período
impositivo comprendido entre 1 de enero y 31 de diciem
bre-de-1990. la aplicación del Caprtulo Primero de la
Ley 20/1989, de 28 de julio, impugnado en el recurso
contra la Ley 20/1989, ~ 28 de julio, y muy espe
cialmente de su arto 14, regla 1.·, letra a)>>. Por un primer
otrosí solicitan la acumulación de los recursos de incons
titucionalidad interpuestos contra la Ley 20/1,989 y con
tra ~I Real Decreto-k;y _7/1989. al presente recurso con
trl~ la Ley 6/1990. Mediante un segundo otrost y al
amparo del arto 88.1 LOTC. solicitan que el Tribunal reca
be de las Cortes Generales y del Ministerio de Economía
y Hacienda los expedientes de elaboración de la Ley
impugnada y su Proyecto para que sean puestos de mani
fiesto y se puedan formular alegaciones.

21. ¡ Mediante providencia de 16 de octubre de
199c;>, la Sección Cuarta ,de este Tribunal acordó con
ceder L4I1 plazo de diez días para que se completaran
las fumas deleícrito en que se manifiesta la voluntad
8J(ptesa de interponer el recurso. Una vez evacuado el
trámite dispuesto en el anterior proveído de 16 de octu
Qre~ la Sección Cuarta, por providencia de 12 de noviem
bre de 1990 acordó admitir a trámite el recurso regis
trado con el núm. 2.282/90, dar traslado de la demanda
conforme al articulo 34 LOTC al co§reso de los Dipu-
tados, al Senado y al Gobierno. oír al ado del Estado
y a las representaciones procesares del ngreso de los
Diputados y del Senado, así como a las representaciones
del Parlamento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña para que expongan lo procedente acerca
de la acumulación. de este recurso con los núms.
1.791/89,646/90,2.091/89 y 2.132/89, recabar d~1
Congreso de los Diputados. del. Senado y del Ministerio
de Economía y Hacaenda los expedientes de elaboración
de la Lar impugnada y su Proyecto yp~blicar la incoac
ción de recurso en el -Boletín. Oficial del Estado••.

22. Por éscritode 21 de noviembre de 1990, el
Presidente del Congréso de los Diputados comunicó que
el Congre$O no se personará en el procedimiento ni for
mulará alegaciones y dio traslado del expediente de tra-

mitación de la Ley recurrida. Mediante escrito -de 26
de noviembre de 1990, el Presidente del Senado interesó
que se tuviera por personada a la Cámara en dicho pro
cedimiento y remitió copia del expediente de tramitación
del mencionado proyecto de Ley. ' /

23. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
el 30 de noviembre de 1990. Comienza su escrito fijando
el objeto del recurso; se impugna el art. 6 de la Ley
5/1990 porque prorroga un año más (el de 1990) la
vigencia del art. 9.1.8

, a), deo la Ley 20/1989; a su vez,
el arto 14 no es recurrido en su integridad (o dicho de
otro modo, no se recurre fntegramente el arto 29 de
la Ley 44/1978 en su redacción valedera para 1990).
sino solamente los apartados A) y F) 6 del citado arto
29 en su redacción de 1990. Ahora bien, la última parte
de la súplica del recurso carece de congruencia o con
formidad con el resto del escrito. ya que únicamente
se pide la declaración de inconstitucionalidad del arto
6 de la Ley 6/1990. en cuanto prorroga la vigencia
del Capítulo Primero de la Ley 20/1989 y especialmente
de su arto 9, regla 1.8

, letra a), pero no se pide la decla
ración de inconstitucionalidad del artículo 14 de la Ley
5/90 en cuanto da redacción para 1990 a los apartados
A) y F) 5 delart.29 de la Ley 44/1978; no obstante,
esta omisión puede salvarse mediante una consideración
global del escritQ de interposición y una interpretación
flexible y pro actione del arto 33 LOTC, por lo que se
consideran reClurridos los arta. 6 y 14 de la Ley 5/1990
en los particulares que quedan dichos. ,

En cuanto al fondo del asunto, señala que losarts.
6 y 14 de la Ley 5/1990 reiteran los arts. 11 y 19

,del Real Decreto-1ey 7/1989, preceptos estos últimos
que han quedado derogados por la Ley 5/1990. Esta
derogación no priva de objeto al recurso 646/1990,
en que se impugnaron lo,s arta. 11 y ,19 del Real Decre
to-Ley 7/1989, pues estos dos artículos han estado
vigentes durante seis meses y su derogación se hace
sólo pro futuro, por esta razón cabría entender aplicable
aquí la doctrina formulada en el fundamento jurídico
3.° de la STC 199/1987. Pero aunque puede sostenerse
que el recurso 645/90 no ha quedado sin objeto por
la derogación del Real Decreto-ley 7/1989, la identidad
de tenor entre los arta. 11 y 19 del Real Decreto-ley
7/1989 y 6 y 14 de la Ley 6/1990 fuerza a reiterar
la argumentación desarrollada en el recurso 646/90.

Concluye su escrito con la súplica de que se deses
tim~ el recurso en su integridad. Por otrosí, solicita la
acumulación del recurso al núm. 1.791/89 y acumu
lados.

24. El Abogado de la Generalidad de Cataluña, en
escrito regiStrado el 4 de diciembre de 1990, manifestó
no tener nada que objetar a la acumulación d~ los refe
ridos recufsos.La representación del Parlamento de
Cataluña, por escrito registrado el 11 de diciembre de
1990, manifestó que no tienen ningún inconveniente
que oponer a la acumulaciÓn solicitada. Por Auto de
26 de febrero de 1991, el Pleno del Tribunal acordó
acumular el recurso de inconstitucionalidad núm.
2.282/90 a los ya acumulados registrados con los núme
ros 1.791/89,2.091/89,2.132/89 y 646/9<>..

25. Mediante escrito registrado de entrada el 21
de marzo de 1991, don Federico Trillo-Figueroa, Comi
sionado de otros sesenta y un Diputados más del Grupo
Parlamentario Popular interpone recurso de inconstitu
cionalidad contra los arta. 1 y 8 del Real Decreto-ley
6/1990, ele 20 de diciembre. de Medidas Fiscales Urgen
tes, que prorroga para el período impositivo de 1991
la aplicación de los Capftulos Primero y Segundo y de
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la Disposición adicional cuarta de la Ley 20/1989, de
28 de julio.

Se Impugnan los siguientes preceptos: a) art 8, apar
tado a), que da nueva redacción al apartado a) del art.29
de la Ley 44/1978, que regula la deducción variable;
b) arto 8, apartado F) 5, en cuanto da nueva redacción
a la letra F) 5 del art 29 de la Ley 44/1989, relativo
a la deducción por rendimientos del trabajo depen~iente;

c) art1 en cuanto prorroga para 1991 el arto 9 de la
Ley 20/1989, de 28 de julio, con lo que se declara
vi¡ente para este perfodo impositivo el artfculo 9, regla
1. , letra a), de aquella Ley: -

En la exposición de sus alegaciones los recurrentes
se remiten a las formuladas contra los arts. 11 y 19
del Real Decreto-ley 7/1989 y a las presentadas en el
recurso 1.791/89 contra determinados preceptos de la
Ley 20/1989. . .

Concluye su escrito solicitando que se declare la
inconstitucionalidad del art 1 por cuanto mantiene
vigente la prórroga para el perfodo impositivo compren
dido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 1991, la
aplicación del Capftulo Primero de la Ley 20/1989, de
28 de julio, impugnado en el recurso contra la Ley
20/1989, de 28 de julio, y la del arto 8, apartado A)
y apartado F) 5. Por un primer otrosf solicita la acu
mulación de los recursos de inconstitucionalidad inter
puestos contra la Ley 20/1989, contra el Real Decre
to-ley 7/1989 y-contra la Ley 6/1990 al presente recur
so. Mediante un segundo otrosr. al amparo del art 88.1
LOTC solicitan que el Tribunal recabe de las COrtes Gene
rales y del Mimsterio de Economfa y Hacienda los res
pectivos expedientes de elaboración de la Ley impug
r:-ada y su proyecto a efectos de formular alegaciones.

26. La Sección Segunda, por providencia de 22 de
abril de .1991, acordó admitir a trámite el recurso regis
trado con el núm.. 636/91, dar traslado de la demanda
conforme al art. 34 LOTC al COngreso de los Diputados,
al Senado y al Gobierno, recabar del Congreso de los
Diputados, del Senado y del Ministerio de Economfa y
Hacienda los expedientes de elaboración del Real Decre
to-ley impugnado y su Proyecto, ofr al Abogado del
Es~do y a las representaciones procesales del Parla
mento y del COnsejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luna para' que expongan lo procedente acerca de la acu
mulación de este recurso con los ya acumulados
1.791/89, 645/90 y 2.282/90 y con los núms.
2.091/89 y 2.132/89 que también se encuentran acu
mulados con los anteriores, y rublicar la incoación del
recurso en el «Boletfn Oficial de Estado».

27. Por escrito de 7 de mayode 1991, el Presidente
del Senado interesó que se tuviera por personado a la
Cámara, ofreció su colaboración a los efectos del arto
88.1 LOTC y remitió copia del expediente de tramitación
en el S~nadQ del Proyecto de Ley. Mediante escrito de
7 de mayo de 1991, el Presidente del COngreso de los
Diputados comunicó ql,le el COngreso no se persOflarfa
en el procedimiento ni formularfa alegaciones y trasladó
el expediente en que se refleja la tramitación del Real
Decreto-ley recurrido.

28. El Abogado de la Generalidad de Catalufia, en
escrito registrado el 10 de mayo de 1991, manifestó
su conformidad con la acumulación solicitada. La repre
sentación procesal del Parlamento de Catalufia, por escri
to registrado el 13 de mayo de 1991, manifestó que
no tenfa ningún inconveniente que oponer a la acumu
lación solicitada.

29. El Abogado del Estado formuló sus alegaciones
mediante escrito que tuvo entrada el 13 de mayo de
1991. COn relación al objeto del recurso, puede decirse

que se impugna el art1 del Real Decreto-ley 6/1990
porque prorroga un ano más, el de 1991, la vigencia
del art 9.1,-, a), de la Lay 20/1989, o mejor, que se
reitera la impugnación del art 9.1.-, a), de la Ley
20/1989 con ocasión de su prórroga para el ejercicio
de 1991, ya que se pone en tela de juicio no las razones
determinantes.de la prórroga, sino el contenido de un
precepto prorrogado [el art. 9.1.-, a) de la Ley 20/1989];
a su vez el art. 8 no es recurrido en su integridad (o
dicho de otro modo, no se recurre fntegramente el art.
29 de la Ley 44/1978 en su redacción valedera para
1991), sino solamente los apartados A) y F) 5 del citado
art 29 en su redacción de 1991. En cuanto al fondo
del esunto, el Abogado del Estado reitera la argumen
tación hecha valer en precedentes ocasiones. Concluye
su escrito con la solicitud de que se desestime el recurso
en 'u integridad. Por medio de otrosr, solicita la acu
mulación de este recurso con el número 1.791/89 y
acumulados.

30. El Pleno del Tribunal Constitucional. por Auto
de 4 de junio de 1991, acordó acumular el recurso de
inconstitucionalidad núm. 636/91 a los ya acumulados
registrados con los núms. 1.791/89, 2.091/89,
2.132/89, 646/90 y 2.282/90.

31. La Sección Tercera, por Providencia de 18 de
junio de 1992, acordó dar vista a las partes personadas
en estos procesos acumulados -Abogado del Estado,
COmisionado y representaciones procesales del rarla
mento y del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
luna- de la documentación recibida del Ministerio de
Economra y Hacienda, del COngreso de los Diputados
y del Senado, referida a los expedientes de elaboración
de los Reales Decret08"leyes, y de la Ley impugnados
en los recursos núms. 645/90, 2.282/90 y 636/91
para que, en el plazo común de diez dfas, puedan for
mular las alegaciones oportunas.

32. Mediante escrito de 29 de junio de 1992, el
Abogado del Estado manifiesta que, una vez examinados
los expedientes de elaboración de los proyectos de los
Reales Decretos-feyes 7/1989 y 6/,.990 asf como el
del proyecto de la Ley 5/1990, juntamente con los tra
bajos parlamentarios relativos a dichas normas legales,
no ha encontrado ningún extremo nuevo y especialmen
te significativo en relación con los problemas constitu
cionales planteados en los recursos núms. 645 y
2.282/90 y 636/91 que sea merecedora de algún ale
gato complementario; por todo lo cual se ratifica en las
alegaciones que tiene presentadas en los recursos de
inconstitucionalidad núms. 645 y 2.282/90 y 636/91.

33. Por providencia de 10 de mayo de 1994, se
senaló para deliberación y votación de la presente sen
tencia el dfa 12 del mismo mes y afio.

11. fundamentos juñdicoa

1. Origen y objeto de los recursos.
La delimitación del ámbito litigioso de los seis recur

sos· de inconstitu~ionalidad aquí acumulados, que en su
conjunto incluyen diversos preceptos contenidos en cua
tro disposiciones legales distintas, requiere hacer unas
consideraciones previas sobre la cause motivadora de
los recursos que es la STC 45/1989 , asr como sobre
el alcance y efectos de la modificación legislativa que
produjeron sus pronunciamientos.

Dicha Sentencia declaró la inconstitucionalidad y nuli
dad de los arts. 7, apartado tercero; 31 apartado segundo
y 34, apartados tercero y sexto de la Ley 44/1978,
de 8 de septiembre, sobre el Impuesto de la Renta de



66 Lunes 13 junio 1994 BOE núm. 140. Suplemento

las Personas FIsicas y la inconstitucionalidad del art. 4.2
de la misma Ley. En eRa se hicieron algunas precisiones
sobre el alcance de la nulidad que declara; expresamente
estableci6·que (los preceptos de la Ley 44/1978 decla
rad()8 inconstitucionales formaban perte de un sistema
legal cuya plena acomodación ala Constitución no puede
alcanzarse mediante la sola anulación de aquéllas reglas.
pues la sanción de nulidad. como medida estrictamente
negativa. es manifiestamente incapaz para reordenar el
régimen del Impuesto sobre la Renta de las Personas
FIsicas en términos compatibles con la ConstituciÓn).

A este respecto. conclula afirmando que (le cumple,
pues, al legislador. a partir de esta Sentencia. llevar a
cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en
el régimen legal de impuesto. sirviéndose para ello de
su propia libertad de configuración normativa). Además
in("caba. pu.,. asi lo imponfa la naturaleza periódica del
Impuesto. que la ilegitimidad constitucional de los cita
dos preceptos (hace jurklicamente imposible su aplica
ción al ejercicio de 1988, puesto que el Impuesto a
" correspondiente.·aunque ya devengado, no puede ser
liquidado y exiqido de acuerdo con preceptos'contrarios
a la ConstitUCIón) (STC 45/1989, fundamento jurldi
co 11).

El legislador ha llevado a cabo la adaptaciÓn prevista
en la citada Sentencia por medio de la Ley 20/1989,
de 28 de julio. en.1a que se contienen dos bloques nor
mativos perfecta,nente diferenciados: en el primero se
incluyen las normas que deben regir er impuesto corres
pond~ente a los años 1988 y 1989 y en el segundo
la. que rigen ,1 régimen transitorio de /os perlodos impo
sitivos anteriores a 1988.

la nueva regulaciÓn establecida en la Ley 20/1989
fue POSteriormente prorrogada para el ejercicio de 1990
por el Reaf Decreto-ley 7/1989 de 29 de diciembre,
y la Ley·5/1990. de 29 de junio. ~i~iciones dictadas
ambas sobre materia Presupuestaria. financiera y tribu-

.taria. y para el ejercicIo 1991 por el Real Decreto-ley
5/1990, de 20 de diciembre, sobre medidas fiscales
urgentes.

los recursos 1.791.2.091 y 2.132 de 1989 se diri
gen contra determinados preceptos de la Ley 20/1989
y. más concretamente. contra los arta. 3 -tributación
conjunta de la unidad famiHar-; aft. 5 -deducciones
para el ejercicio de 1988-; art. 6 -deducciones para
el ejercicio de 1989-; art 7.2 -responsabilidad solidaria
de los miembros de la unidad familiar-; art9. 1. a) -irTh
putaeión de las rentas de traba~; art.9.1. c). apartados
tercero y cuarto -deducciones por trabajo y prestaciones
del cónyuge e hijos menores del sujeto pasivo- y art
16.3 .-efectos de las autQliquidaciones y liquidaciones
corresoondientesa los periodos impositivos anteriores
a 1988-.

loa recursos ·645 y 2.282/90 y 636/91 se dirigen
r~mente contra. las tres dispoeiciones prorroga
doras Citadas, en relación con las cuales deben hacer
las dos siguientes precisiones:

1.- Aunque dichas disposiciones prorrogan la apli
cación de los' Caprtulos Primero y Segundo de la Ley
20/1989. los recurrentes, según advierte el Abogado
del Estado, no impugnan la totalidad de los preceptos
incluidos en dichos Capltulos. sino que limitan su impug
nación a la prÓrroga del aft. 9.1. a). de dicha ley. por
lo que nuestro análisis en este punto. debe limitarse
a tal precepto y-2.- . las indicadas disposiciones. ade
más. dan nueva redacción alart 29 de la Ley 44/1978,
en el que se regulan las deducciones de la cuota; pero
la impugnaciÓn contenida en esos tres recursos no abar
ca a todas las deducciones incluidas en ese articulo.
sino ~n sólo a las reguladas en sus apartados A) y F) 5.
es decir. a fa deducción variable y a la deducción por
rendimientos de trabajo dependiente. únicos apartados

que, en consecuencia. pueden ser tomados en consi
deración, en relación con dichos recursos. Por otro fado.
la regulación que contienen estas disposiciones es sus
tancialmente idéntica a la establecida en 10& arts. 6 y
6 de la Ley 20/1989, impugnados con iguales argu
mentos en los recursos 1.791 y 2.132 de 1989. aunque
en ~stos se incluye también la deducción por declaración
conjunta; por lo tanto. nuestro análisis en esta materia
c!lmprende la regulaciÓn de las tres expresadas deduc
ciones.

2. Articulo 3 de la Ley 20/1989. Acumulación de
rentas en la unidad familiar.

El art. 3 de la Ley 20/1989 afiade un párrafo segundo
al apartado 1 del arto 7 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre•. con .Ia .siguientes redacciÓn: (Cuando los
sUjetos pasIvos formen parte de una unidad familiar se
gravarán acumuladamente los rendimientos e incremen
tos de patrimonio obtenidos por todos e"O$). Según el
Abogad9 de la Generalidad de Catalufiél¿ el ~citado pre
cepto es una ca$i textual repetición del apartado 3 del
arto 7 de la Ley 44/1978, que fue declarado incons
!itucional. y nulo por la STC 45/1989. por lo que su
IntrodUCCión por la Ley 20/1989 wlnerarla/o dispuesto
en los arta. 164 de la C.E. y 38 de la LOTC sobre los
efectos de las Sentencias de este Tribunal.
. La alegación expuesta d~sconoce el diferente signi

ficado y alcance que se atnbufa a la acumulación de
rentas en el grupo normativo tomado en consideración
por la STC 46/1989 y el. establecido por la citada Ley
20/1989. Tanto en el sistema enjuiciado en la citada
STC 45/1989. como en el establecido por la ley
20/1989. la regla de la acumulaciÓn de rentas desem
peña un papel central en el régimen de tributaciÓn con
junta de los miembros que integran la unidad familiar;
en ambos sistemas. la sujeción conjunta al impuesto
se instrumenta mediante la acumulación de todas las
rentas y se completa con la práctica de determinadas
dedUCCIOnes de la· cuota, excluyendo de esta manera
la aplicación de otros métodos de tributaciÓn conjunta.
Pero el alcance de la acumulación de rentas varia pro
fundamente en ambos supuestos; en el bloque normativo
~ontemplado por la STC 46/1989, los sujetos pasivos
Integrantes de unidades familiares quedaban necesaria
mente sometidos a tributación con,'unta cori acumula
ciÓn de reRtas; era, precisamente. e carácter necesario
y obligatorio de la tributación conjunta. y la correlativa
ausencia de posibilidad alguna de sujeciÓn separada.
lo que determinó entonces la inconstrtucionalidad del
arto 4.2 de la Ley 44/1978 (fundamento jurrdico 11).

Por el contrario. la Ley 20/1989. si bien mantiene
el sistema de tributación conjunta articulado mediante
acumulación de rentas y deducciones de la cuota. reco
noce sin embargo a los sujetos pasivos. en su art. 2.
el derecho a elegir libremente por la tributación indi
vid~al; por lo tanto. el sujeto pasivo puede evitar la apli
caciÓn de la acumulaciÓn de rentas ejercitando su opción
por la tributación individual. En consecuencia, de la ínter- .
pretación sistemática de la Ley 20/1989 se desprende
que elart. 3 de la citada Ley no supone la reintroducción
en el ordenamiento de una norma declarada inconsti
tucional y no vulnera los preceptos que en la C.E. y
en la LOTC regulan los efectos de las Sentencias de
este Tribunal, en cuanto que dicha tributación conjunta
se refiere a quienes han optado por la misma.

3. Arts. 5 y 6 dé la Ley 20/1989, 19 del Decre
to-ley 7/1989. 14dela Ley 5/1990y8 del Decreto-ley
5/1990. Deducciones de la cuota.

Según dejamos dicho la impugnación en este punto
abarca las tres deducciones anteriormente citadas:
deducción variable. deducción por tributación conjunta
y deducción por rendimientos del trabajo dependiente.
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A) Deducción Variable.
Con relación a la deducción variable, el arte 5 de la

Ley 20/1989 dispone que la citada deducción se prac
ticará en los términos del arto 1 del Real 'Decreto-ley
6/1988, de 29 de diciembre, ai\adiendo que cuando
la cuantfa de la deducción variable sea inferior a 35.000
pe$etas se aplicará en su lugar, cuando proceda, la
deducción por tributación conjunta; por su parte, el
arto 6 de la citada Ley reproduce en este punto el con
tenido del arto 5 con la salvedad de establecer el Umite
para la práctica de la deducción por tributación conjunta
en 36.000 pesetas; el citado Umite ha sido elevado a
38.000 pesetas por el Decreto-ley 7/1989 y la Ley
5/1990 y a 40.000 pesetas por el Decreto-ley 5/1990.

Los preceptos impugnados remiten para la pr6ctica
de la deducción vanable al Real DecretcHey 6/1988;
pero el significado y ,lcance de un precepto dependen
no sólo de su tenor literal, sino también del contexto
normativo en que se inserta; en el caso concreto de
la deducción ,variable, su interpretación no puede efec
tuarse prescindiendo del bloque normativo introducido
por la Ley 20/1989; por ello, la circunstancia de que
el citado Real Decreto-ley 6/1988 no fuera recurndo
en su momento no puede impedir examinar ahora las
alegaciones formuladas por los recurrentes.

La deducción variable fue analizada en el fundamento
jurfdico 7.° de la src 46/1989; tras. resaltar sus prin
cipales caracterrsticas, ponramos de relieve que el meca
nismo de la deducción variable,. aunque atenuaba los
efectos discriminatorios del sistema de acumulación de
rentas, no consegufa el objetivo de eliminarlos, (que pro
bablemente sólo puede alcanzarse operando sobre la

, estructura misma del sistema y no mediante la super
posición al mismo de mecanismos que operan única
mente sobre los efectos) (STC 45/1989, fundamento
jurrdico 7.°).

Pero las crrticas que entonces se formularon a la
deducción variable no pueden servir ahora para funda
mentar la inconstitucionalidad del precepto impugnado.
En el grupo normativo enjuiciado por la src 45/1989,
la deducción variable constitura el único mecanismo al
que, en principio, cabfa atribuir alguna eficacia correctora
de la acumulación, y como tal fue analizada por la citada
Sentencia. Por el contrario, con el sistema introducido
por la Ley 20/1989 el sujeto pasivo integrado en una
unidad familiar puede, o bien atenuar los efectos de la
acumulación de rentas practicando la deducción variable
prevista en el articulo impugnado, o bien, optar por la
tributación individual; cuando ~a deducción variable no
corrija los efectos discriminatorios derivados del sistema
de acumulación, el sujeto pasivo podrá eliminarlos aco
giéndose a la tributación individual; en consecuencia,
la interpretación sistemática de la deducción variable,
tal y como aparece configurada en los arts. 5 y 6 de
la Ley 20/1989, impide que pueda apreciarse slÍ
inconstitucionalidad.

B) Deducción por tributación conjunta.
Las razones expuestas para justificar la constitucio

nalidad de la deducción variable son también ap'licables,
conforme a su sentido. a la deducción por tnbutación
conjunta. También en este caso el sujeto pasivo que
considere que la deducción por tributación conjunta no
elimina los efectos discriminatorios derivados de la acu
mulación de rentas podrá evitar la citada situación dis
criminatoria haciendo uso de la opción que le brinda
el apartado 2 del arto 4 de la Ley 44/1978. en la nueva
redacción según la Ley 20/1989, acogiéndose al régi
men de tributación individual; por lo que también en
este caso debe rechazarse la pretensión de que se decla
re la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados.

C) Deducción por rendimientos de trabajo depen
diente.

Según la nueva redacción del apartado F) 3 del
arto 29 de la Ley 44/1978 dispuesta por el arto 5 de
la Ley 20/1989, (con independencia de ·la deducción
en la cuota contemplada en la letra A) de este articulo,
por rendimientos del trabajo dependiente se deducirá
la cantidad de 22.000 pesetas, por cada perceptor de
este tipo de rendimientos, hasta un máximo de dos);
a su vez, el arto 6 de la citada Ley 20/1989 mantiene
idéntica redacción para el perrada de 1989, si bien eleva
el importe de la deducción a 22.700 pesetas; el Decre
tcrLey 7/1989 y la ley 5/1990 elevan la deducción
a 24.000 pesetas; el Decreto-ley 5/1990 la fija en
26.500 pesetas. Al decir de los recurrentes. la limitación
de la deducción a un máximo de dos perceptores viola,
por una parte, el principio de capacidad econórnjca, for
mulado en el arto 31 de la Constitución, al desconocer
los costes reales en que incurre el tercer perceptor de
rentas del trabajo y vulnera, por otra, el principio de
igualdad plasmado en el arto 14 C.E. al discriminar a
IGS terceros perceptores que opten por la declaración
conjunta respecto a los que hubieran optado por la tri
butación individual.

Para juzgar de la constitucionalidad de los preceptos
impugnados es preciso tomar en epnsideración no sólo
el sentido y la finalidad de la deducción por rendimientos
del trabajo dependiente, sino también su relación con
otros elementos de la imposición sobre la renta.

En el seno del impuesto personal sobre la renta de
las personas frsicas, la deducción por rendimientos del
trabajo dependiente ha experimentado diversas vicisi
tudes. En la redacción originaria de la Ley 44/1978,
de 8 de septiembre, no se prevera una deducción de
esta naturaleza; la ausencia de deducción por percepción
de rendimientos del trabajo se justificaba en I¡;II Expo
sición de Motivos del Proyecto de Ley por entender que
la discriminación entre las rentas del trabajo y las del
capital era una función que debfa cumplir el Impuesto
sobre el Patrimonio Neto, lo que permitía configurar el
Impuesto sobre la Renta como un impuesto sintético
que gravara homogéneamente todas las rentas. La Ley
44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1982, modificó algunas deduc
ciones del arto 29 de la Ley 44/1978 y permitió deducir
de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Frsicas el 1 por 100 de los rendimientos netos del trabajo
personal; con posterioridad, la Ley 44/1983. de Pre
supuesto para 1984, mantuvo la deducción en sus pro
pios términos, si bien con el Umite de 10.000 peseta8
por cada perceptor de esta clase de rendimientos. A
su vez, la Ley 50/1984, de Presupuestos para 1985,
permitía deducir la cantidad fija de 20.000 pesetas; sin
embargo, para unidades familiares con más de un per
ceptor de rendimientos del trabajo, mientras el primer
perceptor en orden de cuantra podrfa deducir la expre
sada cantidad de 20.000 pesetas, el segundo sólo podra
deducir el 1 por 100 de sus rendimientos netos del tra
bajo hasta un máximo de 10.000 pesetas, en tanto que
los demás perceptores no podran aplicar deducción algu
na; el mismo sistema se mantuvo en las Leyes 21/1986
y 33/1987, de Presupuestos para 1987 y 1988,
respectivamente.

La deducción de la cuota por rendimientos del trabajo
dependiente ha sido compatible, en el impuesto español
sobre la renta de las personas frsicas, con las deduc
ciones que pueden practicar los perceptores de rendi
mientos del trabajo para determinar la base impon1ble.
Ya el Reglamento del Impuesto, de 3 de agosto de 1981,
establecfa en su arto 45 que, para determinar el ren
dimiento neto del trabajo. se deducirfan de los rendí-
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mientos Integro. los gastos necesarios. entre los que
se incluta la cantidad que resulte de aplicar el 1 por
100 sobre el importe de los inqresos rntegros por gastos
necesarios de diffcil justificación; con posterioridad, la
Ley 48/1986, de 27 de diciembre, de reforma rarcial
del impuesto, elevó el porcentaje de- deducción a 2 por
100. La presencia de ambas .deduccionés, sobre los ren
dimientos rntegros y sobre la cuota, se explica por la
diferente función que cumplen. La deducción a practicar
sobre los ingresos rnlegros del trabajo tiene la naturaleza
de gasto deducible para la determinación de la base
im~nible y se establece para compensar los gastos que
origina Iá prestación del trabajo; su finalidad es que el
impuesto recaiga sobre las rentas·netas, expresivas de
la capacidad económica del sujeto pasivo; su fundamen
to se encuentra, por eno, en la más plena realización
de la justicia' tributaria. Por el contrario, la deducción
de la cúOta se establece para discriminar favorablemente
a los perceptores de rentas del trabajopor contraposición
a los perceptores de otras clases de rentas. En rigor.
la fun~ión que los recurrentes le asignan a la deducción

- de la cuota por rendimientos der trabajo, prevista en
el art 29 de la Ley 44/1978, esté atribuido en nuestro
ordenamiento a las normas sobre la determinación de
la base imponible establecidas en el art 14 de la Ley
últimamente citada. En la medida en qu_e la deducción
de la cuota por rendimientos de trabajo responde a con
sideraciones de poIrtica tributaria, debe reconocerse al
legislador una amplia libertad de configuración que debe
rá respetar, en todo caso, los restantes Umites consti
tucionales; en el marco de su libertad normativa,. puede
el legislador decidirse por el establecimiento o la supre
sión de una deducción de esta naturaleza y, una vez
establecida; regularla con la extensión que considere
adecuada. A la vista de la interpretación sistemática del
precefJtO 1t'npugnado puede por ello concluirse que la
exctusic)n del tercero y ulteriores perceptores de ren
dimientos del trabajo no wlnera el principio de capa
cidad económica formulado en el art 31.1 de la Cons
titución.

Por otro lado, la deducción por rendimientos· del tra
bajo aparece establecida con diferente alcance- según
resulte aplicable el régimen de tributación conjonta o
la tributaria individual; en el supuesto de tributación con-

{
'unta, la citada deducción sólo puede ser aplicada por
os dos primeros perceptores de rendimientos del tra
bajo; por el contrario, en el émbito de la tributación indi
vidual, la deducción puede ser practicada por todos los
perceptores de esta modalidad de rendimientos. 1;110 no
significa, sin emba~, que deba apreciarse la existencia
de una discriminaCIón de quienes se acojan a la tribu
teción conjunta. Como hemos indicado anteriormente,
elart 2.° de la Ley 20/1989, permite a los sujetos inte
grados en una unidad familiar que puedan optar por
la tributación individual; en consecuencia, los sujetos
pasivos que se sientan perjudicados por considerar leSivo
a sus intereses la regulación que de la citada deducción
se contiene en loa arta. 6 y 8 de la Ley 20/1989, podrán
evitar los hipotéticos efectos discriminatorios acogién
dose al régimen de· tributación individuaL lo que impide
constatar aqur la pretendida wlneración del principio
de igualdad plasmado en el an. 14 de la Constitución.

4. Articulo 7.2 de la Ley 20/1989. Responsabilidad
solidarla de los miembros de la unidad familiar.

e art. 7.2 de la Ley 20/1989 diSJ»ne que el apartado
4 del art. 31 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre,que
de redactado de la Siguiente forma: (Las sanciones pecu
niarias serán de cuenta del miembro o miembros de
la unidad familiar -que resulten responsables de los
hechos que los generen, sin perjuicio de la obligación
sólidaria de todos frente a la Hacienda). El citado pre-

cepto ha sido impugnado por el Parlamento. y el Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Catalu"a por entender
que el último inciso del precepto transcrito, al imponer
la solidaridad en las sanciones a los miembros de la
unidad familiar, conculca los principios de causali
dad-culpabilidad y de petsonalidad de la pena y vulnera~

en consecuencia, los arts. 25.1 Y 9.3 de la Constitución.
Antes de examinar las alegaciones de los recurrentes .

es preciso dar respuesta al primero de los argumentos
esgrimidos por el Abogado del Estado; considera la repre
sentación del Gobiérno que el actual enunciado del
arto 31.4 de la Ley 44/1978 reitera lo que ya estaba
dispuesto -desde 1978 y que, por tanto, debió haberse
impu~nado con arreglo al an. 33 en relación con la dis
posiCión transitoria segunda de la LOTC; por lo que entrar
a examinar la impugnación del arto 31.4 de la Ley
44/1978 en su redacción según la Ley 20/1989 si~
nificarra aceptar la elusión del plazo de caducidad para
interponer recurso de inconstitucionalidad.

La objeción expuesta no puede ser acogida. El hecho
de que una norma reproduzca otra norma anterior, no
recurrida no impide la impugnación de la primera, al
margen d~ que ni la interpretación literal ni la sistemática
permiten sostener que el apartado objeto de la impu~

nación sea mera reproducción literal del vigente con
anterioridad a la Ley 20/1989.

Para enjuiciar la constitucionalidad del 'precepto
impugnado es preciso determinar, en primer lugar, cuél
es su alcance y contenido y. en concreto, si la norma
impugnada implica que la responsabilidad solidaria de
los miembros de la unidad familiar se extiende a las
sancipnes tributarias; si la respuesta fuera afirmativa,
habrla que analizar, en un segundo momento, si el con
tenido de la norma wlnera algún principio constitucio
nalmente garantizado.

A) Con relación a la primera de las cuestiones, el
Abogado del Estado propone una interpretación según
la cual la obliqación solidaria tiene por objeto no la san
ción pecuniana, sino otros elementos de la deuda_tri
butana, a saber, los mencionados en el inciso final del
arto 31.2 de la Ley 44/1978' según la redacción del
arto 7.1 de la Ley 20/1989: cuota, recargo sobre bases
o cuotas, intereses moratorios, recargo por aplazamiento
o prórroga y recargo de apremio; entendido de este modo
el nuevo arto 31.4 significarla simplemente que la res
ponsabilidad individual por las sanciones pecuniarias,
atribuida al infractor en congruencja con el an. 77.3
de la Ley General Tributaria, lo es sin perjuicio de la
solidariad regulada por el an. 31.2. La opinión transcrita,
al excluir las sanciones tributarias del ámbito· de la res
ponsabilidad . tributaria, harra desaparecer las dudas
sobre su constitucionalidad.

Pero la tesis expuesta por el Abogado del Estado
no puede ser compartida. El inciso final del art. 31.4
de la Ley 44/1978 carecerla de sentido si la respon
sabilidad solidaria no abarcara las sanciones tributarias;
por el contrario, el citado inciso únicamente adquiere
significado si se entiende que la expresada responsa
bilidad se extiende a todos los elementos de la deuda
tributariaplltVÍstos en el an. 68.2 de la Ley General Tri
butaria, incluidas las sanciones y ello por las siguientes
razones~

a) El arto 31 de la Ley 44/1978 diferencia con cla
ridad las relaciones jurJdicas de los sujetos integrados
en la unidad familiar con la Hacienda, de un lado, y
las relaciones de los sujetos que forman parte de la un~
dad familiar entre sr, de otro; en el primer caso, la Ley
se refiere al (pago de la deuda tributaria) (an. 31.1),
o al (pago de. la deuda tributaria que corresponda) en
los supuestos~e solidaridad (art. 31.2), expresiones téc
nicas reveladoras de la existencia de una relación directa
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entre el sujeto pasivo .y la Hacienda; por el contrario.
en el ámbito de las relaciones internas entre los sujetos
integrados en la unidad familiar. el prorrateo de la deuda
tributaria pagada se efectúa (según la parte de renta
que corresponda) (art. 31.2). La expresión utilizada por
el apartado 4 del arto 31. según la cual las sanciones
pecuniarias (serán de cuenta) del miembro de la unidad
familiar que resulte responsable de los hechos que los
generen. se refiere a la relación. interna entre los sujetos
que componen la unidad familiar. y presupone que el
importe de la sanción ha podido ser pagado por otro
miembro de la unidad familiar.

b) Que la intención del legislador ha sido extender
la obligación solidaria a las sanciones pecuniarias se
deduce también del examen conjunto del arto 31 de la
ley 44/1978. Como ya hemos indicado. el apartado
2 del arto 31 comienza estableciendo a cargo de los
sujetos pasivos integrados en unidades familiares que
no hayan optado, por la tributación individual ~a obliga
ción solidana al pago de la deuda tributaria; al no existir
datos que induzcan a pensar lo contrario. debe estimarse
que el legislador ha utilizado aquf la expresión (deuda
tributaria) con el alcance que le asigna el art 68.2 de
la ley General Tributaria que incluye denvo de la misma
las sanciones pecuniarias. Esta interpretación se refuerza
al observar que el mismo apartado. al regular el derecho
al prorrateo considera integrada la deuda tributaria no
sólo por la cuota. sino también por los conceptos indi
cados por los apartados a). b). c) y. d) del citado arto 68.2
L.G.T.• lo que excluye las sanciones; pero esta exclusión
de las sanciones de la deuda tributaria opera únicamente•.
como subraya la (ey. (a efectos de este prorrateo). y
presupone que las sanciones forman parte de la deuda
tributaria previamente satisfecha.

. c) A la misma conclusión debe conducinios '81 aná
lisis de los antecedentes legislativos; con relación al arto
31.4 de la ley 44/1978 en su versión originaria. este
Tribunal sei"ialó en su STC 46/1989. fundamento jurfdico
8,°. que dicho precepto inclufa en la ~esponsabilidad sol~
daria frente a la Hacienda Pública las sanciones pecu
niarias. sin perjuicio de que su pago corriera a cargo
del miembro de la unidad familiar cuya conducta las
originó; ai"iadfamos entonces qué la extensión a las san
ciones de la responsabilidad solidaria de todos los miem
bros de la unidad familiar había suscitado reservas en
algunos sectores de la doctrina. en especial por la posi
bilidad de que el Fisco pueda dirigirse contra el patr~
monio de los miembros de la unidad familiar que no
tienen posibilidad alguna de cometer infracciones san
cionables; esas reservas. sin embargo. quedaban fuera
de nuestro análisis por nacer de razones que no fueron
tomadas. en consideración en la 8TC 209/1988 y no
hai1er sido. en consecuencia. sometidas a debate. la
impugnación del apartado 4 del arto 31 de la ley
44/1978. en su redacción según el arto 7.2 de la ley
20/1989. nos exige ahora pronunciarnos sobre su
constitucionalidad.

B) En cuanto a la constitucionalidad del contenido
de la norma. como hemos indicado en repetidas oca
siones. los principios inspiradores del. orden penal son
de aplicación. con ciertos matices. al Derecho adminis
trativo sancionador. dado que ambos son manifestacio
nes del ordenamiento punitivo del Estado. si bien' la
recepción de los principios constitucionales del orden
penal por el Derecho administrativo sancionador no pue
de hacerse de forma automática. porque la aplicación
de dichas garantías al procedimiento administrativo sólo
es posible en la medida en que resulten compat;bles
con sl1 naturaleza (por todas. STC 246/1991 fundamen
to jurídico 2.°). Entre los prjncipios informadores del

orden penal se encuentra el principio de personalidad
de la pena.~tegido por el an. 25.1 de la Norma fun
damental ( 254/1988. fundamento jurídico 5.°).
también formulado por este Tribunal como principio de
la personalidad de la pena o sanción (STC 219/1988.
fundamento jurfdico 3.°). denominación suficientemente
rewladora de su aplicabilidad en el ámbito del Derecho
administrativo sancionador. .

El inciso final del apartado 4 del arto 31 de la ley
44/1978 establece la obligación solidaria de (todos) los
miembros de la unidad familiar. frente a la Hacienda;
la dicción literal de este precepto permite que la Admi
nistración se dirija para el cobro de la deuda tributaria.
incluidas las sanciones. no sólo al miembro o miembros
de la unidad familiar que resulten responsables de los
hechos que hayan generado la sanción. sino también
a otros miembros que no hayan cometido ni colaborado
en la realización de las infracciones y vulnera. por ello.
el aludido principio de personalidad de la pena o sanción
protegida por el arto 26.1 de la Constitución. incurriendo
asf en vicio de inconstitucionalidad. .

6. Artfculos 9.1. a). de la ley 20/1989. 11 del
Decreto-ley 7/1989. 6 de la ley 6/1990 y 1 del Real
Decreto-ley 6/1990. Imputación de los rendImientos del
trabajo en la tributación individual de los miembros de
la Unidad familiar.

El arto 9, regla 1. letra a), de la ley 20/1989. regulador
de la determinación de la renta de los sujetos pasivos
en los supuestos de tributación individual, dispone lo
siguiente:

1.° Determinación de la renta de los sujetos
pasivos. Cualquiera que sea el régimen económico
del matrimonio aplicable a los cónyuges, la deter
minación de la renta de los sujetos pasivos tendrá
en cuenta el origen o fuente de la misma. En par
ticular. serán de aplicación los criterios siguientes:

a) celos rendimientos del trabajo corresponde
rán. exclusivamente. a quien haya generado el dere
cho a su percepción.

No obstante. las pensiones y haberes pasivos
corresponderán a las personas ffsicas en cuyo favor
estén reconocidos».

A su vez. la letra b) de la transcrita regla 1.- del
citado art 9 es del siguiente tenor: .•

b) ceLos rendimientos del capital se conside
rarán obtenidos por los sujetos pasivos titulares
de los elementos patrimoniales. bienes o derechos
de que provengan. en los términos previstos en
el arto 11 de la presente l8YJt.

En los recursos se sostiene que el apartado a) de
la. rtKJla 1.- produce tres clases de discriminación que.
respectivamente. operan en perjuicio de: a) las unidades
familiares cuyo régimen económico es el de separación
de bienes respecto de aquéllas otras que es el de ganan
ciales; b) las unidades familiares en las que sólo haya
un perceptor de renta respecto a aquéllas en las que
hay dos o más y c) las rentas. del trabajo frente a las
del capital. en el régimen de gananciales; discrimina
ciones que pasamos a examinar:

A) Es preciso rechazar la pretendida discriminación
de las unidades familiares acogidas al régimen econó
mic~atrimonial de separación respecto de'las que
se rigen por el de pananciales. Sin perjuicio de otras
posibles consideraCiones. debe sei"ialarse aquf que la
diferencia de trato entre ambas unidades familiares afee
taría a los rendimientos del capital regulados en la
letra b). pero no a los rendimientos del trabajo a que
se refiere la letra a); a diferencia de las normas que



70 Lunes 13 junio 1994 BOE núm. 140. Suplemento

regulan la imputación de los rendimientos del capital
en las referides a loa rendimientos del trabajo carece
por comoIeto de relevancia el régimen ecónÓmico-ma
trimoniaf; no acierta por ello a comprenderse en qué
medida del tenor literal del art. 9. regla 1.·. letra a).
se deduce un régimen perjudicial para los sujetos pasivos
in~rantes de unidades familiares aoogidQs al régimen
de separación respecto de aquellos sujetos que formen
parte de unidade~familiares sujetos al régimen de ganan
ciales; es signifICativo que los recurrentes en un pasaje
del escrito de interposición refieran la citada discrimi
nación a las rentas no ganadáS. Pero en este proceso
no se ha impugnado la letra b) de la regla 1.· del art.
9. sino la letra a) de, los citados regla y articulo. por
lo que no es posible enjuiciar aquf la aludida discrimi
nación. si bien no resulta ocioso constatar que los regf
~ de separación de bienes otorgan a cada cónyuge
la plena titularidad de sus bienes y derechos. mientras
que los de comunidad. entre los que 88 incluye el de
gananciales. implican una titularidad compartida res~
to de los bienes comunes. lo cual lleva a que la capaCIdad
económica resultante en cada uno de esas dos clases
de regfmenes matrimoniales. medida en términos indi
viduales. sea desigual en uno y otro caso y por ello que
las diferencias que se produzcan. en este aspecto; entré
ellos. puedan encontrar justificación en esa distinta con
figuración de la titularidad de los bienes y derechos que
caracteriza a cada uno de los regrmenes citados.

B) Tampoco puede aceptarse que la norma impug
nada discrimine a las unidades familiares en las que sólo
hay un perceptor de renta respecto a aquéllas en que
obtienen ingresos dos o más de sus miembros.

Es cierto que. a igualdad de (renta familiar). la exis
tencia de un tipo de gravamen. progresivo. favorece a
aquellas unidades familiares en que la renta es obtenida
por dos o más miembros por comparación a las unidades
familiares en que la renta es obtenida por uno solo de
sus miembrós; pero estas diferencias materiales no pU&
den calificarse como discriminaciones constitucional
mente" prohibidas. A diferencia de los sistemas de tri
butación conjunta;et de tributación separada pretende
lograr la igualdad en el gravamen de los individuos y
prescinde. en principio. de su situación familiar. puesto
que es consustancial al sistema de tributación separada
que la carga tributaria qlobal que recaiga sobre la familia
depenaa de la distribUCIón de la renta entre los miembros
que la integran. seg(m sea percibida por uno sólo o por
varios. Por ello. cuando los sujetos pasivos integrantes
de una unidad- familiar se acogen al réginien de tribu
tación separada. la comparación no puede establecerse.
entre las unidades familiares en sf mismas consideradas
sino únicamente entre las personas ffsicas integrantes
de las mismas; una comparación entre unidades fami
liares sólo puede cobrer sentido en el marco de los méto
dos de acumulación. la regulación establecida en este
punto por la Ley tiende. precisaménte. a igualar a los
sujetos' pasivos Integrados en una unidad familiar que
se acogen a la tributación separada y los sujetos pasivos
nO integrados' en unidades familiares. La igualdad entre
unldadés familiares'que los recurrentes persiguen sólo
podrla alcanzarse a costa de destruir la igualdad entre
personas ffsicas integradas en unidades familiares y las
no integradas. •

No es por tanto pertinente comparar unidades fami
lieres con idéntico nivel de renta para concluir con la
existencia de un trato discriminatorio en contra de la
unid8d familiar con un solo preceptor. puesto que. en
el ImJM:l8Sto lObr8 la Renta de las ,. Personas FfSlcas. el
prinapio tributario constitucional de igualdad sólo es
referible a los individuos y no a las unidades familiares;
lo contrano seria tanto como convertirlo en un (impuesto

de grupo). concepción ésta que ha sido radicalmente
rechazada por la src 46/1989.

C) Mayor complejidad reviste la pretendida discri
minación de los rendimientos del trabajo, respecto de
los rendimientos del capital. en el sistema de ganan-
ciales. '"

No cabe duda que las citadas reglas de imputación
de rentas. unidas a la existencia de tipos de gravamen
progresivos. dan lugar a que. en el régimen económico
de gananciales. las rentas del trabajo soporten una carga
tributaria mayor que las rentas del capital. puesto que
la titularidad compartida del capital permite que los ren
dimientos sean repartidos entre los cónyuges que se
acogen a la tributación separada. mientras que esta dis
tribución o reparto no es posible en las rentas d.el trabajo
que se imputan fntegramente a aquel cónyuge que las
haya generado.

Sin ert'barpo.' de ello no se deduce necesariamente
que las mencionadas reglas de imputación establezcan
un régimen que pueda sin más ser tachado de discri
minatorio y lesivo de la igualdad. pues antes es necesario
determinar si la obtención de las rentas del trabajo y
del capital son. a estos efectos. situaciones iguales que
obliguen a atribuirles igual~s consecuencias jurrdicas.

Las rentas del trabajo derivan del trabajo personal.
considerado como paradigma de las fuentes personales
de la renta; la fuente está constituida por la prestación
del trabajo personal. incluidas los conocimientos y capa
cidades del sujeto que lo presta. el cual participa en
el tráfico jurfdico y económico prestando su trabajo a
cambió de una remuneración; por su propia naturaleza.
una fuente de renta de estas caracterfsticas no es sus
ceptible de ser transferida a otro sujeto. Por todo ello.
la renta debe ser imputada a quien realiza la actividad
consistente en la prestación del trabajo.

Por el contrario. las rentas del capital. en expresión
del art. 16.1 de la Ley 44/1978. provienen de elementos
patrimoniales bienes o derechos cuya 'titularidad corres
ponde al sujeto pasivo y no se hallan afectas a acti
vidades empresariales o profesionales realizadas por el
mismo. la fuente de la renta está constituida. aqur. por
la cesión de determinados elementos patrimoniales de
los que el sujeto ostenta la titularidad percibiendo a cam
bio una contraprestación; el criterio distintivo está cons
tituido en estos casos por la titularidad jurfdica de los
elementos patrimoniales; esto no significa. claro está.
que en la fuente de esta clase de renta no pueda detec
tarse algún tipo de actividad del sujeto pasivo; sin embar
go,' la propia actividad que pueda desarrollar el sujeto
ocupa un lugar secundario en comparación con la titu
laridad de los elementos patrimoniales. Por consiguiente.
las rentas del capital deben atribuirse al titular del el&
mento patrimonial que constituye su fuente y. en este
punto no se plantea problema a'9uno cuando la titu
laridad es exclusiva del sujeto paSIVO. pues en tal caso
el tratamiento tributario de las rentas del trabajo y del
capital no ofrecen desigualdad alguna.

Pero ocurre que existen supuestos de titularidad com
partida o de reparto de poder de d,isposición sobre los
elementos constitutivos de la fuente en los que la apli
cación coherente del criterio de la titularidad jurídica
conduce a repartir las rentas del capital entre cada uno
de los titulares copartfcipes. en la proporción que a cada
uno corresponda. de acuerdo con lo que disponga la
ley civil que es la que determina a quien corresponde
la titularidad de los bienes.

Por esto las reglas sobre imputación de rentas pueden
normalmente tomar en consideración las normas regu
ladoras del régimen económico-matrimonial. en cuanto
son atributivas de titularidades dominicales.
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Ello no significa, sin embargo, que la imputación de
rentas a efectos tributarios opere mediante una remísión
absoluta e incondicionada de la norma tributaria a la
civil (STC 46/1989, Fundamento Jurrdico 6.°), puesto
que el problema constitucional de la imputación de ren
tas no reside en comprobar si las normas tributarias
concuerdan o no con la regulación que de las relaciones #

jurrdicas subyacentes hagan las normas civiles, sino en
decidir su conformidad con los' principios constituci~

nales aplicables a la materia, al margen del grado de
armonfa que se consiga entre la ley civil y la tributaria
que tampoco, por otro lado, puede ignorarse y dejarse
de tomar en consideración de manera absoluta.

En este sentido, la influencia de la norma civil sobre
la tributaria depende de la relación que exista entre el
régimen. económic~atrimonial aplicable y el sistema
de tributación, conjunta o separada, por el que se haya
optado; al ser de esencia a la tributación separada que
los cónyuges integrantes de la unidad familiar sean tra
tados como si no estuvieran casados, ese sistema, por
su propia naturaleza y sin perjuicio, claro está, de que
se tomen en cuenta ciertos deberes familiares, guarda
una mayor adecuación con el régimen de separación
de bienes, resultando, sin embargo, de mayor comple
jidad su encaje C9n el régimen de ~ananciales, al cual
es inherente la existencia de titularidades compartidas
por los cónyuges.

En la tributación separada, los rendimiento.s del tra
bajo deben imputarse al sujeto que ha realizado la acti
vidad o prestación que, en sf mismo consideradas, cons
tituyen actuación eminentemente personal, no compar
tibie, que se configura, por esta caracterfstica, al margen
y con independencia del régimen económico del matri
monio; por ello, la norma del art. 9.1, a), de la Ley
20/1989 puede considerarse adecuada a la naturaleza
de la renta que regula.

Las rentas del capital se imputan a los sujetos pasivos
titulares de los elementos patrimoniales, bienes o dere
chos de que provengan, según establece el art. 9.1, b),
de la misma Ley, en norma que debe entenderse cohe
rente con la naturaleza de la fuente productora de tales
rentas.

En. el régimen de gananciales, las rentas del capital
,compartido por los cónyuges que optan por la tributación
separada pueden, en aplicaCión del criterio de la titu
laridad, imputar por mitad las rentas del capital, lo cual
supone una disminución de la deuda tributaria a satis
facer. El hecho de que esta posibilidad no pueda ser
utilizada en relación con las rentas del trabajo. de con
dición estrictamente personal. no producé vulneración
del principio de igualdad, pues ese diferente trato deriva
de la distinta naturaleza de las fuentes productoras de
ambos tipos de renta, que requieren un tratamiento tri
butario congruente con la peculiaridad que caracteriza
a cada uno de ellos.

6. Artfculo 9.1.c), apartados tercero y cuarto. Deduc
ción en los rendimientos de actividades empresariales,
profesionales o artfsticas por trabajo o prestación de
bienes o derechos del cónyuge e hijos menores del sujeto
pasivo.

Tras establecer el criterio de imputación de los ren
dimientos de actividades empresariales, profesionales y
artfsticas, la letra c) de la regla 1.8 del arto 9 de la Ley
20/1989 dispone en su apartado 3 que (Cuando resulte
debidamente acreditado, existiendo el correspondiente
contrato laboral, que el cónyuge o los hijos menores
del sujeto pasivo que convivan con él. trabajan habi
tualmente y con continuidad en las actividades empre
sariales, profesionales, o artfsticas desarrolladas por el
mismo. se deducirán, para la -determinación de los ren
dimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno

de ellos, siempre que no sean superiores al coste medio
anual por empleado de' la plantilla, si la hubiere. o, en
otro caso, al importe del salario mrnimo interprofesional
fijado para el ejercicio. Dichas cantidades se conside
rarán obtenidas por el cónyuge o los hijos menores, en
concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos
tributarios).

Por su parte el apartado 4 de la citada letra c) esta
blece, en lo que aquf interesa, que «Cuando el cónyuge
o los hijos menores del sujeto pasivo que convivan con

.él, realicen prestaciones de bienes o derechos, que sirvan
al objeto de·Ia explotación económica o actividad pr~
fesional o artfstica de que se trate, se deducirá, para
la determinación de los rendimientos del titular, la con
traprestación estipulada, siempre que no exceda del
valor de mercado, y, a falta de aquélla, este~ último. La
contraprestación o el valor de mercado se considerarán
rendimientos de capital del cónyuge o los hijos menores
a todos los efectos tributarios).

Los Diputados del Grupo Popular y el Consejo Eje
cutivo de la Generalidad de Catalui'\a limitan su impug
nación al citado apartado tercero; por su parte, el Par
lamento de. Catalui'\a cuestiona también la constituci~

nalidad del apartado cuarto. Se alega, en esencia, que
los preceptos recurridos vulneran los principios de igual
dad ante la ley y de protección a la familia. Con pos
terioridad, el arto .13 del Real Decret~ey 7/1989, de
29 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia
presupuestaria, financiera y tributaria. ha modificado el
citado párrafo tercero; con arreglo a la nueva redacción
se exige la afiliación al régimen correspondiente de la
Seguridad Social y se suprime el tope representado por
el coste medio anual por empleado de la plantilla, si
la hubiere, o, en otro caso, el importe del salario mfnimo
interprofesional fijado para el ejercicio, estableciendo en
su lugar el Irmite representado por las retribuciones de
mercado correspondientes a la cualificación profesional
y trabajo desempei'\ado. A su vez, el art. 8 de la Ley
5/1990. de 29 de junio. sobre medidas en materia pre
supuestaria, financiera y tributaria mantiene la redacción
introducido por el citado Real Decret~ey 7/1989.

Nuestro ordenamiento jurfdico ha establecido tradi
cionalmente una regulación restrictiva de los contratos
entre cónyuges. En el ámbito del Derecho privado, el
antiguo arto 1.334 del Código Civil disponfa la nulidad
de las donaciones entre cónyuges durante el matrimonio;
era asimismo cuestionable la celebración de contratos
de carácter oneroso; en concreto, el arto 1.458 del Código
Civil, en su redacción primitiva disponfa que el marido
y. la mujer no podfan venderse bienes redprocamente,
sino cuando se hubiese pactado la separación de bienes
o cuando hubiera separación judicial de los mismos bie
nes. A su vez, la ~y 44/1978, de 8 de septiembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Ffsicas, tras establecer la tributación conjunta con acu
mulación de rentas de los sujetos integrados en la unidad
familiar, negaba en el arto 19.3.b) de su primitiva redac
ción la consideración de gasto deducible para la deter
minación de los rendimientos netos a los pagos o pres
taciones de cualquier clase que se efectúen entre las
distintas personas que componen la unidad familiar, los
cuales tampoco se computarfan como ingreso de la per
sona que los reciba.

La situación descrita ha experimentado una profunda
transformación. En el marco del Derecho privado, ade
más de las modificaciones especificas en materia de
donaciones y compraventa entre cónyuges que han afec
tado a los citados arts. '1.334 y 1.458 del Código, la
Reforma de 1981 ha dado nueva redacción al art. 1.323
estableciendo la regla general según la cual (el marido
y la mujer podrán transmitirse por cualquier titulo bienes



72 Lunes 13 junio 1994 iOE núm. 140. Suplen1ente

y derechos Y celebrar entre si toda clase de contratos);
se posibilita.de esta manera la celebración de toda clase
de QOOtratos entre los·cónyuges~ únicamente limitada
por.las normas generales. En el ámbito de las relaciones
laborales. a que se refiere especfficamente el apartado
tercero de la letra c) de la regla 1.8 del art. 9 de la
Ley 20/1989. el art. 1.3.e) de la Ley 8/1980. de 10
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. excluye de
su ámbito de aplicación a los trabajoS familiares. salvo
que se demuestre la condición de asalariados de quienes
los llevan a cabo; se consideran familiares. a estos efee
tp8. siempre que convivan con el empresario. el cónyuge.
los descendientes. ascendientes y demás parientes por
consanguinidad o afinidad. hasta el segundo grado inclu
sive y. en su caso. por adopción; por¡lo que. a sensu
contrario. Caerán bajo su ámbito de aplicación los tra
bajos familiares cuando se demuestre la condición de
asalariado de quienes los realicen. ,

Por su parte. la introducción de la tributación sepa
rada en el Impuesto sobre la Renta conlleva el reco
nocimiento. también a efectos tributarios, de los con
tratos que puedan celebrarse entre los miembros de la
unidad familiar. Los apartados objeto de· impugnación
restringen. sin embargo. el alcance del expresado reco
nocimiento al introducir dos limitaciones: de un lado.
·88 requiere que la prestación de trabajo quede debi
damente acreditada por medio del.oportuno contrato
laboral; de otro. se establece un tope má)(imo a la can
tidad que puede deducirse para calcular la base impo
nible. Ambas limitaciones diferencian el tratamiento jurr
dico-tributario de las contraprestaciones satisfechas por
el empresario a su cónyuge o hijos menores -del dis
pensado alas contraprestaciones que satisfaga el empre
sario a los terceros ajenos a su ámbito familiar. Es pre
ciso, por ello. determinar si la expresada diferenciación
vulnera el prinCipio de igualdad constitucionalmente
garantizado o si. por el contrario. el diferente trato otor
gado por el legislador en estos supuestos cumple los
requisitos precisos para su compatibilidad con el expre
sado.principio de igualdad.

Con caréetergeneral. la base imponible del Impuesto
sobre la renta correspondiente a las actividades empre
sariales y profesionales está constituida por el rendimien
to neto de tales actividades; el citado rendimiento neto
se determina J)C;)r la diferencia entre la totalidad de los
ingresos obtenido por el sujeto pasivo y los gastos nece
sarios para la obtención de aquéllos; dentro de los gastos
necesarios se incluyen las cantidades devengadas por
terceros en contraprestación directa o indirecta de ser
vicios personales. siempre que dichos terceros estén ads
critos o hayan prestado servicios relacionados con la
actividad económica correspoÍldiente asi como las con
traprestaciones de la cesión al sujeto pasivo de elemen
tos patrimoniales (cfr. arta. 18 y 19_de la Ley 44/1978).
en particular las cantidades satisfechas por el sujeto pasi
vo siempre que para su perceptor constituya rendimiento
integro del trabajo personal (art. 73 del Reglamento del
Impuesto. de 3 de agosto de. 1981 ). Los apartados objeto
de impugnación se apartan de la regla general expuesta
al establecer un tope máximo a las cantidades que pue
den deducirse como gasto; en consecuencia. la diferen
cia-entre la cantidad satisfecha y la fijada por las normas
impugnadas como tope máximo no tendrá la conside
ración de gasto deducible e integrará el beneficio empre
sarial sujeto a gravamen.

Los limites a_la deducción establecidos por los pre
ceptos impugnados.no pueden justificarse por una pre
tendida naturaleza especial de este tipo de contratos.
La existencia de un vinculo matrimonial o familiar no '
impide que los contratos entre miembros de esa unidad
familiar. en especial los contratoa de trabajo. desarrollen

todos sus efectos. En si mismos considerados. los con
tratos de trabajo celebrados entre el empresario y su
cónyuge o hijos carecen de peculiaridades que pudieran
fundamentar un trato sustancialmente diverso al esta
blecido para los contratos celebrado con terceros; la
mera existencia del vinculo familiar no sitúa al cónYuge
o hijos menores en una situación especial en la empresa
del cónyuge o padre empresario. El cónyuge o los hijos
menores empleados pueden prestar no sólo una cola
boración auxiliar o secundaria. sino también desarrollar
una actividad de dirección; en todo caso. está fuera de
duda que por la realización de la actividad puede per
cibirse un contraprestación. Desde esta perspectiva.
nada impide que la prestación realizada por el cónyuge
o hijos menores· sea idéntica a la que realicen otros
empleados ajenos a la unidad familiar. de tal forma que
el trabajo llevado a cabo por el cónyuge o hijos menores
sustituya al que pudieran prestar otros trabajadores; en
consecuencia. las retribuciones satisfechas por el empre
sario a su cónyuge o"hijos menores empleados deben
recibir el mismo tratamiento que se dispensa a las retri
buciones satisfechas a terceros. Por tanto. para la cali
ficación de las retribuciones satisfechas como gasto
deducible debe atenderse únicamente a la relación que
exista entre la prestación que se retribuye y los ren
dimientos obtenidos por el empresario. esto es. a la con
sideración de las cantidades satisfechas como gasto
necesario; a tal efecto. son irrelevantes las restantes rela
ciones propias del Derecho de familia que p'uedan existir
entre el empresario y su cónyuge o hijos menores.

Las consideraciones anteriores no impiden que el
legislador. en atención a la estructura del impuesto en
el que deban producir sus efectos. pueda establecer
deterniinadas cautelas o limitaciones al reconocimiento
tributario de· los contratos celebrados entre· miembros
,de la unidad familiar. A los efectos que aqui interesan.
el Impuesto 'sobre la Renta se caracteriza por gravar
los rendhnientoS"'nétos de las actividades empresariales
o profesionales. sometiéndolas a un tipo de gravamen
progresivo; en un impuesto de estas caracterfsticas. los
sujetos pasivos pueden conseguir disminuciones susta.,.
ciales de la deuda tributaria a satisfacer mediante la
interposición de contratos ficticios o aparentes. carentes
de un contenido real. o estipulando unas retribuciones
elevadas que no guarden proporción con las prestacio
nes realizadas.

Puede por ello el legislador exigir que quede acre
ditada la seriedad de tales contratos. imponiendo medios
de prueba especiales que demuestren su existencia real
Y la efectividad y realización práctica de las reciprocas
prestaciones estipuladas; debe tratarse. en todo caso.
de requisitos razonables que guarden la adeéuada rela
ción de proporcionalidad con -la finalidad perseguida.

En atención a las circunstancias mencionadas. es tam
bién factible que el legislador introduzca alguna limi
tación a las cantidades que,el empresario puede deducir
por las retribuciones abonadas a su cónyuge o hijos
menores.

La aplicación de los criterioS expuestos a' pre..nte
caso obliga a diferenciar los dos apartados a que se
ciñe la impugnación.

A) Con relación al apartado tercero. regulador de
los contratos de trabajo con el cónyuge o hijos menores.
ninguna tacha cabe formular contra los requisitos que
condicionan la admisibilidad de la deducción; la exigen
cia del contrato laboral y la acreditación del trabajo habi
tual y continuado se justifican en la necesidad de impedir
que las cantidades que se pretendan deducir por tal
qoncepto no retribuyan prestaciones de trabajo efectivas;
considerados en sí mismos. los citados requisitos no
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imponen una carga que pueda calificarse de irrazonable
o desproporcionada. . . .

Mayores dificultades suscita el enjuiciamiento de los
Umites establecidos a las cantidades que pueden dedu
cirse; conforme al tenor literal del apartado tercero. en
la versión original de la Ley 20/1989, la cantidad. a
deducir no puede exceder del coste medio anual por
empleado de la plantilla, si la hubiere o, en otro caso,
del importe del salario mínimo interprofesional fijado
para el ejercicio; los topes fij~os por la oley pueden
ser suficientes para deducir en su integridad las can
tidades satisfechas para retribuir prestaciones de trabajo
que no requieran una elevada formación profesional; por
el contrario, cuando el cónyuge empleado realice acti
vidades de dirección o técOlcas que exijan una elevada
cualificación profesional sólo podrá deducirse una parte
de la retribución satisfecha; en este caso, el legislador
no toma en consideración ni la realidad o efectividad
de las prestaciones, ni la razonabilidad o proporciona
lidad de la remuneración abonada; al determinar el
importe susceptible de deducción, debió el I~islador
ponderar no sólo la posibilidad de disminuir el Importe
de la deuda tributaria mediante la estipulación de remu
neraciones excesivas, sino también la necesidad de que
la base imponible refleje la verdadera situación patri
monial; contemplado desde esta perspectiva, el tope
representado por el coste medio por empleado de la
plantilla y, sobre todo, el importe del salario mínimo inter
profesional aparece como un Umite desproporcionado
por excesivamente reducidó que puede conducir a la
fijación de bases imponibles alejadas de la realidad.

En defensa de los límites establecidos·por el precepto
impugnado no pueden alegarse ni razones de practi
cabilidad o conveniencia administrativa, ni la necesidad
de evitar manipulaciones por los sujetos para reducir
la deuda tributaria; el Umite establecido por el legislador
constituye, ciertamente, un medio sencilló y eficaz en
manos de la Administración tributaria para impedir
mar1iobras fraudulentas; sin embargo, el precepto impug
nado va más allá de lo necesario para reaccionar contra
tales comportamientos. En la medida en que esa misma
finalidad puede ser alcanzada fijando otros Irmites más
conformes con la realidad y, por tanto, más respetuosos
con la justicia tributaria, debe concluirse que los Umites
ahora enjuiciados no son prop.orcionados y, en cons~

cuencia, carecen de la necesaria razonabilidad.

B) A su vez, el apartado cuarto, relativo a las pres
taciones de bienes o derechos realizados. por el cónyuge
o los hijos menores del sujeto pasivo, fija como tope
máximo de la deducción el valor de mercado de la pres
tación. El criterio del valor de mercado posibilita, en la
generalidad de los casos, la deducción de las· contra
prestaciones estipuladas y satisfechas que sean propor
cionadas al valor de las prestaciones efectuadas; qu~
darán en consecuencia excluidas aquellas contrapres
taciones que, por su divergencia respecto de Jos valores
normales de mercado, no guarden relaciónde proporción
con el valor de la prestación llevada a cabo y respondan
única y primordialmente a consideraciones de carácter
tributario. Conviene tener presente, además, que ellegis
lador ordena la valoración según criterios de mercado

, en aquellos supuestos en que, por la especial relaciQn
que se da entre las partes contratantes, puede deducirse
que existe una desproporción entre las recíprocas pres
taciones; en concreto, se dispone la valoración según
los precios que serian acordados en condiciones nor
males de mercado entre partes independientes en las
operaciones entre una sociedad y sus socios o cons~

jeros o los cónyuges, ascendientes o descendientes de
cualquiera de ellos [cfr. arto 16.4.b) de la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre del Impuesto sobre Sociedades y_

art. 8 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Flsi~s]; el valor de mer
cado es, por ello, un criterio de valoración utilizado por
el legislador incluso en supuestos en que la relación
existente entre las partes no es tan intensa como la
contemplada en el Citado apartado cuarto. El tope ~epr~
sentado por el valor de mercado constituye un Umite
objetivo y. razonable, coherente con los criterios de valo
ración utilizados en el ordenamiento tributario, que per
mite satisfacer tanto los intereses de la Hacienda Pública
como los de los particulares afectados, por lo que no
pueden estimarse aqur las vulneraciones de la Consti
tución alegadas por la representación procesal del Par
lamento de Catalut\a.

7. Articulo 15.3 de la Ley 20/1989. Régimentran
sitorio aplicable al periodo impositivo 1987 y anteriores
no prescritos.

Dentro del Capítulo Tercero de la citada Ley 20/1989,
relativo al régimen transitorio de los períodos impositivos
anteriores a 1988,' el núm. 3 del arto 15 dispone Iit~
ralmente que: (sin perjuicio de lo previsto en los apar
tados siguientes, cuando la Administración tributaria revi
se actos firmes o practique cualquier tipo de liquidación
con posterioridad al 2 de marzo de 1989, en relación
con las.autoliquidaciones o liquidaciones citadas, las deu
das tributarias pagadas, determinadas o liquidadas ini
cialmente, tendrán la consideración de mínimas a efectos
de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o
del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las
Personas Hsicas, practicándose. exclusivamente las liqui
daciones complementarias que puedan proceder, inclui
das, en su ca$O, sanciones o intereses de demora, según
las reglas y criterios de tributación establecidos en los
capitulas anteriores de la presente Ley. A estos efectos,
las deudas tributarias satisfechas o adeudadas conjun
tamente por los sujetos pa~ivos componentes de una
unidad familiar se 'prorratearán entre ellos, según las
rentas o patrimonios correspondientes a cada uno).

El precepto transcrito ha sido impugnado por los Dipu
tados firmantes del recurso 1.791/1.989 alegando dos
tipos de consideraciones:

A) . Se aduce. en primer lugar. que el citado precepto,
al otorgar el carácter de deudas tributarias mínimas a
lo satisfecho por los sujetos pasivos con ocasión de las
liquidaciones efectuadas antes de la STC 45/1989. exo
nera a la Administración de cualquier devolución que
procediera por aplicación de la nueva normativa, incluso
en expedientes c;ie comprobación o investigación inicia
dos por aquélla; con ello se establece un factor de pri
vilegio a favor del Fisco que vulnera los principios de
seguridad jurldica e interdicción de la arbitrariedad de
los poderes públicos recogidos en el arto 9 de la Cons
titución; se alega asimismo, que la declaración como
mlnimos de las cantidades ingresadas excede de lo dis
puesto por la STC 4511989.

La argumentación expuesta por lbs recurrentes no
puede ser compartida. En los dos últimos párrafos del
Fundamento Jurldico 11 de la STC 46/1989 se esta
blecían al~unas precisiones sobre el alcance de la decla
ración de Inconstitucionalidad aur declarada; se afirmaba,
por un lado, (que entre las situaciones consolidadas que
han de considerarse no susceptibles de ser revisadas
como consecuencia de la nulidad que hora declaramos
figuran no sólo aquellas decididas mediante sentencia
con fuerza de cosa juzgada (art. 40.1 LOTe), sino también
por exigencia del printipio de seguridad jurldica (art. 9.3
C.E.), las establecidas mediante las actuaciones admi
nistrativas firmes); se precisaba, por otro. (que tampoco
en lo que se refiere a lo. pagos hechos en virtud de
autoliquidaciones o liquidaciones provisionales C? der!-
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nitivas ·acordadae· por la Administración puedfit funda
mentar la nulidad que ahora acordamos pretensión algu
na de restitUción).

El aft. 15.3 de la Ley 20/1989. objeto de recurso
guarda directa relación con los dos últimos párrafos
transcritos de la STC 45/1.989. y de manera especial
con el último; se excluyen aqul de restitución o dev~
lución los pagos hechos en virtud de autoliquidaciones
o liquidaciones provisionales o definitivas acordadas por
la Administración; de la interpretación sistemática del
citado aft. 15.3 se deduce que el carácter de deudas
tributarias mlnimas se atribuye a las deudas tributarias
pagadas. determinadas o liquidadas inicialmente resul
tantes de las autoliquidaciones presentadas con ante
rioridad a la fecha de la rublicación de la STC 45/1989
en el .Boletfn Oficial de Estadolt o de las liquidaciones
administrativas practicadas con anterioridad a"la misma
fecha que hubieron alcanzado firmeza; existe. por lo tan
to. una sustancial identidad entre las actuaciones que
han dado lugar a pag~s consolidados en virtud de la
STC 45/1989 y las actuaciones dé las que resultan deu
das tributarias mfnimas según el aft. 15.3. El citado pre
cepto se limita a proyectar el carácter de deuda mlnima.
y por lo tanto no susceptible de devolución. a los supues
tos en que la Administración tributaria revise actos firmes
o practique cualquier tipo de liquidación con posteri~
ridad a la publicación de la citada STC 45/1989. La
solución adoptada por el legislador no carece de una
justificación objetiva y razonable; si al revisar actos fir
mes. o practicar cualquier tipo de liquidación con pos
terioridad al 2 de marzo de 1989. las deudas tributarias
iniCialmente pagadas o liquidadas no revistieron la con-

.di4;:i6n de mlnimas. '10 dispuesto en el último párrafo del
citado Fundamento Jurfdico 11 de la STC 45/1989
pOdrf~qued8ren buena medida desprovisto de signi
flCadó; en tal hipótesis. la precisión establecida por la
mencionada Sentencia únicamente serfa aplicable en
aquellos supuestos en que no se practicaron ulteriores
liquidaciones por .Ia Administración tributaria; pero del
tenor literal' del r~mentecitado último párrafo del
Fundamento Jurfdico 11 no puede deducirse que la
exdusión de restituciones o devoluciones únicamente
opere cuando la Administración se abstenga de practicar
liquidaciones efectuadas antes de la publicación de la
SIC 45/1989; nada impide. por el contrario. que la exclu
sión de la devolución de lo inicialmente pagado sea tam
bién efectiva en el supuesto de que la Administración
practique. liquidaciones tributarias tras la publicación de
la STC 45/1989. '

En contra de lo afirmado por Iosrecwrentes. no puede
entenderse que el otorgamiento del caráCter de deudas
tributarias mfnimas a las satisfechas por los sujetos pasi
vos con' ocasión d& las liquidaciones efectuadas antes
de la STC 46/1989 establezca unfaetor de privilegio

, a favor de la Administración. Conviene precisar. a este
respecto. que las nuevas reglas de tributación de los
sujetas intearados en unidades familiares. incorporadas
por la Ley 20/1989. son por regla general. m6s favo
,... a los sujetos pasivos: por lo .. los eventuales
incnMnentos de la deuda tribut8ri8. que puedan resultar
de las po&IIIIriores liquidaciones. derivar6n de la aplica
ción de __ normas. reguladoras de otros aspectos
del impuesID. Ycuya constitucionaIi. no se ha visto.ctada por la repetida STC 45/1989. Tampoco puede
dllCOilOC8r88 que el Foodamento Jwfdico 11 de la STC
~/1989 yel art. 15.1 de la Ley 20/1989. únicamente
eXcluyen las devoluciones baSadaS en la 1ributaci6n acu
mulada de rentas o pa1rimonios de los sujetos pnsivos
de una unidad famiIBo. pero se admite·la procedencia
de otras~ que ,....., corresponder a los
sujetos pasivos por causas distintas de la'acumulación

de rentas o patrimonios de los miembros de la unidad
familiar. como expresamente reconoce el aft. 15.2 de
la mencionada Ley 20/1989.

B) Alegan los recurrentes. en segundo lugar. qué
el procedimiento de aplicación establécido en el pre
cepto impugnado provocará situaciones no sólo de doble
imposición sobre una misma porción de base imponible.
sino incluso de imposición de sanciones e intereses de '
demora sobre deudas tributarias ya satisfechas.

La impugnación expuesta por los recurrentes no pue
de ser estimada. En rigor. los recurrentes se han limitado
a imputar al precepto objeto del recurso los efectos indi
cados. pero no han expuesto los razonamientos que le
sirven de fundamento; del tenor literal del precepto
impugnado no se deducen. de forma clara. y univoca.
las consecuencias denunciadas por los recurrentes. La
situación ahora denunciada -doble imposición sobre una
misma porción de base e imposición de sanciones e
intereses de demora sobre deudas ya satisfechas-- no
deriva del precepto impugnado;' de hecho. en el escrito
de alegaciones presentado por el Comisionado la exiS
tencia de la doble imposición se hace derivar de la apli
cación del citado arto 15.4. Pero en los fundamentos
jurfdicos y el suplico del escrito de interposición del recur
so únicamente se impu~na el citado arto 15.3. por lo
que no es factible examinar en este momento la cons
titucionalidad del arto 15.4 de la ya citada Ley 20/1989.

.8. En lo que toca a los efectos de esta.Sentencia.
según ya se dijo en la STC 45/1989. corresponde a
este Tribunal precisar el alcance de la nulidad en lo que
se refiere al pasado. dado que la categorfa de la nulidad
no tiene el mismo contenido en los distintos sectores
del ordenamiento y. a tal fin. debemos establecer que
las situaciones consolidadas. sea mediante Sentencia fir-

, me (art. 40.1 LOTC) o por actuaciones administrativas
firmes (aft. 9.3 C.E) no son sUscePtibl~de ser revisadas
como consecuencia de la nulidad que declaramos. la
cual no podrá justificar una pretensión de devolución
de ingresos indebidos.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORtOAD QUE LE CON'tERE LA CoNSTTTUCIÓN
De LA NACIÓN EspAÑOlA .

Ha decidido

1.° Declarar la inconstitucionalidad y nulidad del
arto 7.2 de la Ley 20/1989. de 28 de julio en la medida
en que incluye·1as sanciones·en la obligación solidaria
que en el mismo se establece.

2.° Declarar' la inconstitucionalidad y nulidad del
arto 9.1 c) de la Ley 20/1989. de 28 de julio. en el
inciso de su tercer párrafo que dice (siempre que no
sean sup8riores al coste medio anual por empleado de
la plantilla,; si la hubjere. o en otro caso. al importe del
salario mfnimoin~ .

3.° Desestimar los recursos en el ....
PublJque~ esta Sentencia en el -Boletín 0fici8I del

Estado». .

Dada en Madrid. a doce~ mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-Miguel Rodñguez-Piñero y. B...
vo-ferrer.--Luis López Guerra.-Femando~ y
GonzéIez.RegueraI.-earlos de la Vega Benayas.-&Ig&
nio Dfaz Eirrnl.-VlCellte Gimeno Sendra.-José GabaldOO
López.--Rafael de Mendizábal AIIende.-JuIio Diego Gon
záIez Campos.-Pedro Cruz VIIIaIón.-carles VIY8r Pi-Sun
yer.-Firmado y rubricado.


